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PRESENTAcIÓN

"Por el conocimientohacia el desarrollo"

La realidad de la economía mundial plantea a los costarricenses nueaos desaftos . N o basta con

que el país ostente uno de los sistemas democróticos mós sólidos del mundo, una inaersiónpública
en salud, un sistema educatiao de los mayores del continente y los índices poblacionales de una
nación desaruollada. CostaRicarequiere consolidarlas sendas de su crecimiento económico usando

el potencial de stts recursos en general, y en especial de los recursos humanos, cada aez más

cap acit ado s y c o mp etitiaos.

Confundamento enlaplatafonnn del desarrollohumano, creadapor el Gobierno Socinlcristiano
del Dr. Miguel Ángel Rodríguez Echeaerría, quienes seraimos en el Ministerio de Ciencia y
Tecnología, presentamos al país eI "Ptograma Nacional ile Ciencia y Tecnología: Por el
Conocimiento hacia el Desarollo" . Este documento constituye el resultado de la consulta a las

instituciones integrantes del Sistema N acional de Ciencia y kcnología , las cuales han aportado sus

obseruaciones, sugerencias y recomendaciones.

Nuestros derroteros se sustentan en una acciún estatal desde una perspectiua de participación
ciudadana, en donde el bienestar social debe ser la consecuencia de una sólida reconaersión
productiaa,la cual aproaeche las aentajas competitivas de nuestra economía y garantice un
crecimiento con equidad social.

De esta manera, Ia ciencia y Ia tecnología, no sóIo constituyen instrumentos que permiten a

economías emergentes como la nuestra, potenciar la capacidad nacional para incorporar eI

conocimiento indispensable aI uecimiento socio-económico y a Ia dignificación necesaria del ser

humnno, sino que también sean consideradas por su aalor intrínseco y cultural para eI país.

El potencial científico y tecnológico costarricense debe lleaarnos a un reconocimiento inicial de

cuóles son nuestras uentaj as competitiaas , a fin de inaertir con pn ñencia nuestros escasos recursos .

Si bien la creatiaidad y el ingenio de nuestros científcos y tecnólogos, deben crecer sin ataduras,
Ia realidad de nuestra economía hace pensar que Costa Rica puede estimular una ciencia de carócter
mós instrumental, la cual apoye toda la gestión del desanollo nacional

lunto a Ia imperiosa necesidad de un crecimi¿nto real de la inousión del Estado en las oariables
científicas y tecnológicas, este Gobierno se propone redefinir y consolidar eI Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnología; canalizar mís recursos nacionales y de la cooperación internacional hacia
estos campos; promoaer una mayor diaulgación del conocimiento científco local e internacional y
respaldar nuestra estructura productiua mediante acciones que eleoen Ia cultura de la calidad y de

la productiuidad de nuestra producción hacia el mercado local e internacional

En la simbiosis del sector académico , el sector productiao y el Gobierno, estoy seguro de que se

encuentra la claae para responder a nuestros desafíos científicos y tecnológicos.

Dr. EstebanR. Brenes
Ministro de Ciencia y Tecnolo gía

Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 199&2002
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INTRODUCCION

En el Capítulo ll, Artícuto 1.6 detaLey N0.71.69 dePromoción delDesarrollo Científicoy Tecnológico,

se establece el "ProgramaNacional de Ciencia y Tecnología" , como eI instrumento de planificación del

desarrollo científico y tecnológico propuesto por el Gobierno de la República en el petíodo de su

administración.

En cumplimiento de esta legislación, una de las primeras labores desarrollqdas por el Ministerio de

Ciencia y Tecnología, ha sido la elaboración de este Programa, el cual se ha lleaado a cabo en estrecha

coordinación con la Presidencia de la República, de manera que sea parte integrante del Plan Nacional de

Desarrollo Hunxano, SolucionesparaTodos. Adem6s, seha contado conlos aportes,las sugerencias y las

recomendaciones de las instituciones integrantes del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

En Ia primera parte de este documento, luego de un anóIisis breue de la situación científica y tecnológica

nacional y de su contexto internacional, se proponen los objetiuos generales y específicos de este programa.

En esa sección se señala que el objetiao primordial del Estado es dotar al ciudadano de las oportunidades para

que disfrute de los bienes materiales y el goce de la cultura, concibiendo a Ia ciencia y a la tecnología no

únicamente como un medio utilitario generador de riqueza, en el sentido de que el sutil insumo del

conocimiento hace posible la producción de bienes y seraicios de alto aalor agregado, sino también como

medios o instrumentos de gran aalor intrínseco y cultural para la población en general.

El Programa Nacional de Ciencia y Tecnología (L99S-2002) propone programas, proyectos o acciones

para fomentar y apoyar el incremento del capital humano científico y tecnológico y Ia inaersión en ciencia y
tecnología. También, plantea una redefinición del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y la
democratización de la ciencia y la tecnología, a fin de fomentar y aplyar los programas de modernización
productizta enlos diaersos sectores económicosy la atracción de inaersión externa de alto aalor agregado.

El cambio de rumbo que se busca con eI nuez¡o sector económico, ha de tener como aliados a la población

costarricense, y sobre todo, a las futuras generaciones, por ello este programa plantea como un lineamiento

de política estratégico,la promoción de una cultura científica y tecnológica. Este objetirto se alcanzaró

mediante Ia coordinación de esfuerzos con organizaciones públicas o priaadas que se dedican a la promoción

y la diaulgación científicay tecnológica.

Asimismo, el desarrollo y prlgreso de una sociedad se fundamenta en sus rccursos humanos, y
principalmente en aquellos recursos que enairtud dela educacióny capacitación, actúan como agentes de

cambio. Es por esto que se propone eI incremento del porcentaje de graduados en carreras científicas y
tecnológicas,la capacitación no formal; Ia consolidación de los colegios científicos, el establecimiento de los

estudios de posgrado y la inaestigación en los diaersos campos de las ciencias y la tecnología, entre otras
acciones.

Se incluye en este documento, ademós de los objetiaos y el planteamiento estratégico del Programa,

el Plan de Acción y el Plan Operatiao General, mediante eI cual se conjuntan las instituciones del sector

científico y tecnológico nacional.

Adicionalmente, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, ha readecusdo su estructura organizatiaa
(ANEXO l) para Ia coordinación de las diuersas acciones que se propone liderar como ente catalizador y foro
de concertación delas iniciatiaaspúblicasy priaadas, enel umplimiento delProgratnaNacional de Ciencia

y Tecnología.

Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 199&2002 11
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II. srruAcróN clENrÍncn y rECNorócICA DE
COSTA RICA

L.1. Evolución de las acciones
estatales para el desarrollo de la
ciencia y la tecnología

Las aspiraciones de bienestar de una socie-
dad en evolución como la costarricense
demandan del Gobierno algo más quebuenas
intenciones. Se requiere, además de visión, el
compromiso con los ideales de progreso y un
conjunto de alternativas de trabajo que permi-
tan reunir y utilizar al máximo los limitados
recursos disponibles.

La instrumentación del desarrollo cientí-
fico costarricense ha sido incipiente a lo largo
de nuestra historia. No es hasta el último cuar-
to del siglo XX, que las quijotadas de unos
pocos célebres investigadores dieron paso a un
movimiento más organizado para instaurar
instituciones y crear los primeros programas
nacionales de ciencia y tecnología.

Nuestro despertar en la ciencia y la tecno-
logía ocurrió, especialmente, debido a una
imposición de las corrientes desarrollistas
implantadas a partir de la década de los años
sesenta por órganos de las Naciones Unidas,
como el Comité Consultivo para laAplicación
de la Ciencia y la Tecnología, conocido como
UNACAST, por sus siglas enInglés.

Hacia 1965 tales iniciativas de la ONU
toman asiento en países como Costa Rica. En la
Conferencia so-bre laAplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo de América
Latina, se insta a los países a crear instifuciones
promotoras de la investigación. Así surgieron
los conocidos "CONICIT's".

En Costa Rica, en 1972se funda el Consejo
Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas (CONICIT). Desde este mo-
mento, las directrices para crear una verdadera
conciencia nacional sobre la importancia de la
ciencia y la tecnología en la vida nacional, se
tornaron más ordenadas y consistentes.
Durante la década de los setenta se establecen
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las primeras acciones gubernamentales para
constituir, lo que es hoy un conjunto, de entes
interrelacionados entre sí, los cuales actúan
bajo un esquema legal y siguen una política
nacional en ciencia y tecnología.

El CONICIT dirigió su mirada hacia la
comunidad de investigadores alojados en las
universidades, principalmente, ofreciéndoles
becas de especialízación, fondos para el desa-
rrollo de proyectos y enlaces por vía electró-
nica o por medio de publicaciones, a fin de
alentar su diálogo con la ciencia mundial.

No es de extrañar entonces, que en dos
momentos de granconvencimiento político, el
Gobierno haya aceptado financiar la ciencia y
la tecnología con empréstitos de organismos
internacionales: el préstamo para Ciencia y
Tecnología, a inicios de la década de los ochen-
ta concedido por laAgencia Internacional para
el Desarrollo de los Estados Unidos de Amé-
rica (AID), por un monto de US $4.5 millones y
unmonto igual de contrapartida del Gobiemo
de Ia República y más recientemente el Prés-
tamo, según la Ley No. 7099 de Ciencia y
Tecnología (BID/CONICIT-CONARE) por
$ 34 millones de dólares. Estos préstamos han
marcado dos lapsos de claros incenüvos para
la investigación local.

Paralelamente al crecimiento de la infraes-
tructura de investigación y la mayor capacita-
ción de recursos humanos, en los últimos años
se ha experimentado una evolución de la
institucionalidad de la ciencia y la tecnología
nacionales.

Respecto de instrumentos de política cien-
tífica y tecnológica, en 1986 se creó el Programa
Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de
un Director al que se le confiere el rango de mi-
nistro sin cartera. En 1990 se creó el Ministerio
de Ciencia y Tecnología, con la ratificación en
junio de ese año de la Ley 7169 de Promoción
del Desarrollo Científico y Tecnológico.
Además, se elaboró una serie de instrumentos
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jurídicos (reglamentos, sanciones y directrices)
adecuados para la promoción del desarrollo
científico y tecnológico.

Durante la Administración Calderón
Fournier, 1990-L994,se impulsó fuertemente el
sector de la ciencia y la tecnología. Para orga-
nizar la comunidad científica y tecnológica
nacional, se apoyó la creación de instituciones
como: laAcademiaNacional de Ciencias, de la
Asociación Costarricense para la Prornoción de
la Ciencia y la Tecnología y la Cámara de Em-
presas deBaseTecnológica. También se instau-
ró el Sistema de Colegios Científicos de Costa
Rica, como una alternativa de la educación
diversificada con énfasis en la educación
científica y una opción para el mejoramiento de
la enseñanza de las ciencias. Adicionalmente,
se impulsó la creación del Centro de Gestión
Tecnológica (CEGESTI), comobrazo tecnoló-
gico del Programa de ModernizaciónAgroin-
dustrial e Industrial desarrollado durante ese
período.

Durante ese lapso, en1.992 se fundó el
Centro de Formación de Formadores y de
Personal Técnico para el Desarrollo Industrial
de Centroamérica (CEFOF), como un Centro
de Capacitación para el Mejoramiento de la
Productividad,la Calidad y la Tecnología
Informática, con el apoyo financiero y técnico
del Gobiemo deJapón, inicialmente adscrito al
Ministerio de Educación Pública, y actual-
mente al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Las diversas acciones desarrolladas du-
rante el período 90-94 fueron enmarcadas
dentro de una serie de lineamientos,los cuales
les dieron direccionalidad a las estrategias
seguidas. Estos se fundamentaron en la gene-
ración de riqueza como medio de eliminar la
pobreza,y sus objetivos buscaban la equidad
social y el bienestar humano en el diario
quehacer delpaís.

Recientemente,las políticas de reforma del
aparato del Estado, prevalentes en las acciones
del Gobierno anterior, afectaron negativa-
mente las instituciones de fomento, apoyo y
promoción de la ciencia y la tecnología costa-
rricense. Así, a mediados de 1995, se anunció el
cierre del CONICITyIa fusión delMinisterio
de Ciencia y Tecnología con el Ministerio de

Economía, Industria y Comercio; este hecho
produjo un debilitamiento de las instituciones,
no sólo en su imagen institucional, sino
también en su presupuesto, a ello se aunó el
agotamiento del empréstito concedidó por el
Banco Interamericano de Desarrollo. Dicho
empréstito había subsidiado por ocho años la
incapacidad del Estado para invertir de sus
propios recursos en investigación.

Hoy, el país se encuentra en una coyuntura
en la que hace falta armonizar las corrientes
del pasado y del presente, a fin de responder a
la creciente demanda por una ciencia y
tecnología más vinculadas a las necesidades
de la producción nacional, y a la necesidad de
mecanismos fijos de financiamiento para la
promoción y el fomento del desarrollo
científico y tecnológico nacional.

De igual manera, el fomento de las voca-
ciones científicas, política mantenida en los
últimos gobiernos, obliga al Estado a una
revisión de su compromiso con las nuevas
generaciones de investigadores que requieren
de recursos y oportunidades para investigar y
producir conocimiento.

En síntesis: hoy debemos enfrentarnos a la
promesa del pasado y del presente con una
reconversión de las instituciones promotoras
de ciencia y tecnología. Ante todo, el país está
obligado a buscar respuestas locales que
satisfagan las solicitudes de apoyo de una
comunidad de investigación construida con
grandes sacrificios.

1.2. Situación reciente

7,2.1. La estructura productiva nacional

Aunque el sector productivo utlliza tecno-
logía de alguna u otra manera,la realidad
demuestra que en nuestro país existen pocas
de las llamadas empresas debase tecnológica.
Asimismo, aún cuando las grandes transna-
cionales presentes en nuestro territorio, ya
empiezan a incorporar tecnología avanzada en
sus enclaves de manufactura, aún no han
iniciado el fortalecimiento de nuestros cono-
cimientos, mediante el desarrollo de inves-
tigaciones.

Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 7998-2002



En nuestro país, dentro de la estructura
productiva, tres sectores tienen una impor-
tancia estratégica para el desarrollo nacional:
la agricultura no tradicional de exportación, la
agroindustria y la manufactura. El desarrollo
tecnológico y científico de estos tres sectores
principalmente ha sido halado por la deman-
da. En el caso de la agricultura no tradicional
para la exportación, ésta ha provocado un
aumento notable en la demanda por recursos
científicos y tecnológicos locales. La riguro-
sidad de las normas de calidad de los merca-
dos extranjeros y los problemas asociados al
transporte de bienes perecederos, han forzado
a crear una apreciable tecnificación en los
procesos de producción y postproducción. A
pesar de que se han dado avances importantes
en la articulación tecnológica del sector, los
requerimientos internos necesarios para su
desarrollo son muy grandes.

Por otra parte, en lo concerniente a la
agroindustria, si bien se han desarrollado
importantes proyectos de investigación y
desarrollo por parte de los centros de investi-
gación de las universidades, la barrera más
importante es la poca utilización de los resi-
duos de los productos agrícolas tradicionales
de exportación. Esto es importante de destacaq,
pues en este campo se unen gtandes yvariadas
posibilidades de beneficio socioeconómico
nacional (materia prima abundante ybarata,
una base agropecuaria muy desarrollada, una
estructura social muy amplia, reducciones de
la contaminación, etc.).

En cuanto a la manufactura, últimamente
ésta ha presentado una fuerte demanda por los
servicios tecnológicos, ocasionada por la
globalización y la apertura de mercados. La
industria manufacturera costarricense había
estado sometida a altos niveles de protección,
lo cual desestimuló una actitud empresarial
que buscara mayores grados de produc-
tividad, calidad e innovación. Sin embargo, las
circunstancias acfuales, sonmuy distintas a las
históricas, y las diversas tendencias econó-
micas mundiales presionan hacia una eleva-
ción de los ritmos de transformación e
innovación en las industrias,lo cual implica el
desarrollo de un fuerte componente científico
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y tecnológico. Sólo mediante una utilización
sin precedentes de los recursos científicos y
tecnológicos del país, se podrá enfrentar con
posibilidades de éxito la transformación
industrial, lo cual permitirá mantener la
competitividad en el mercado internacional y
nacional.

Existen, además, dentro de la estructura
productiva nacional, los servicios de entidades
públicas, tales como la electricidad, las
telecomunicaciones, Ia salud y los transportes,
los cuales han venido acumulando un con-
siderable potencial científico y tecnológico; no
obstante,la reducción del ritmo de inversión
pública, y las restricciones en los gastos de
operación de las instituciones, han incidido en
la elevación de los niveles de subutilización
del personal más calificado, en límites mayo-
res a la adquisición de nuevos conocimientos y
técnitas, y en algunos casos, ha llevado a la
deserción de profesionales experimentados.

Por otra parte, el desarrollo y crecimiento
futuro del país depende de una mejor articu-
lación de las nuevas inversiones y las expor-
taciones; éstas configuran la parte más diná-
mica de la economía, con la capacidad de la
producción local y el mercado interno. No
obstante, para potenciar a las empresas locales
e integrarlas en formas de producción más
competitivas, se demanda la creación de un
clima de negocios más favorable para ellas,
esto requiere, además de las acciones nece-
sarias en lo referente al sector científico y
tecnológico, de otras acciones en el nivel
macroeconómico, tales como la agilizacióndel
sistema financiero y la disminución de sus
costos de intermediación; asirnismo, se han de
eliminar los excesos de regulación y tramito-
logía, y posiblemente sea necesario un apoyo
estatal directo a los procesos de reconversión.

1..2.2. Potencial y necesidades del capital
humano y de los servicios científicos y
tecnológicos

En cuanto al recurso humano, Costa Rica
cuenta con una importante cantidad de
especialistas en el ámbito universitario, pero
éstos todavía no alcanzan el número ni la



especialización requeridos para afrontar los
requerimientos de los mercados altamente
competitivos y diversificados. Si se busca un
nuevo modelo de desarrollo, primeramente se
ha de contar con la masa crítica de persorras
que van a impulsar el carro del progreso.

La situación de Ios recursos humanos
especializados en áreas científicas y tecno-
lógicas, se plasma en un reciente estudio
realizado por el CONICITI, el cual determinó
que para 1997 el número de investigadores
activos alcanzó un total de tZZ?profesionales,
con una distribución bastante similar (30%
aproximadamente) de investigadores en las
áreas de "Ciencias Exactas yNaturales" "Cien-
cias Agrícolas" y "Ciencias Sociales". En ran-
gos inferiores, aparecen investigadores dedi-
cados a las "Ciencias y la Salud" y "Tecnolo-
gías" , en un porcentaje cercano a17,5/".

Además, dentro de la estructura pot' áreas
del conocimiento, se destaca una marcada
desproporción la obtención de grados en
disciplinas de las áreas sociales tales como:
derecho, administración, economía, educación
y otros. También, sobresale una escasa propor-
ción hacia carreras profesionales en áreas
como: la física,la matemática,la ingeniería y
otras áreas científicas y tecnológicas; éstas
constituyen la base de un desarrollo funda-
mentado en el conocimiento para resolución
de los problemas de la producción industrial,
así como para la resolución de problemas de la
salud, la vivienda, la educación, etc.

En la actualidad, Costa Rica posee un
Sistema de Estudios de Postgrado, confor-
mado por las Universidades Estatales, el cual
cuenta con 66 programas de Maestría, 6
programas de Doctorado y 55 especialidades.
Debe destacarse que en el ámbito de las
Universidades Privadas se han comenzado a
desarrollar algunos programas de postgrado,
los cuales suman a la fecha 55 Maestrías y 8
Doctorados, y cuyo énfasis se centra en las
Ciencias Sociales.

1. CONICIT, "Estadísticas preliminares sobre la
investigación científica y tecnológica, de 1997",
marzo 1998.
IRELA, Ciencia y Tecnología en América Central,
Manchester, 1993.

Uno de los indicadores para medir la
actividad científica se obtiene por medio del
número de publicaciones. Según el IRELA
(1993)2, Costa Rica ha hecho un importante
aporte en cuanto al número de publicaciones
registradas en el Science Citation úrdex, el cual
registra 622publicaciones durante el período
1986-1,992, en las siguientes áreas: matemá-
ticas, físicas e ingenierías; química; ciencias
ambientales; ciencias de la tierra; ciencias de la
salud y biomédicas; ciencias biológicas y
ciencias agropecuarias. Esto representa el 42%
de las publicaciones reportadas en el ámbito
centroamericano.

Respecto del potencial ylas necesidades de
los de servicios de científicos y tecnológicos,
basados en el recurso humano especializado,
aún no se ha logrado desarrollar una capa-
cidad tanto en la cantidad como en el nivel
científico y tecnológico requeridos para
prestar los servicios que demandan las
diferentes áreas de los sectores: producción,
salud, vivienda y educación.

En el estudio de Prospectiva Científica y
Tecnológica Costarricense de Dagnino, R.
(L990), en una proyección de diez años, se seña-
lan como oportunidades tecnológicas para
Costa Rica: la química fina, la informática y los
similares,la gestión tecnológica y la biotecnolo-
gía. También define como oportunidades
económicas: la informáüca, la electrónica, la me-
cánica industrial yla tecnología de alimentos.

Posteriormente, el CONICIT, el MICIT y la
Asociación de Alternativas para el Desarrollo,
enl994,realizaron un Estudio de Factibilidad
para crear un Centro de Desarrollo Tecnoló-
gico (CDT), en la Provincia deAlajuela. Esta
investigación determinó que la oferta y deman-
da tecnológicas se concentran en los agregados
en: ingeniería química y de proceso; tecnología
mecánica-industrial; ingeniería de producción;
informática; ingeniería de autom atización;
ingeniería eléctrica; ingeniería electrónica;
tecnología microelectrónica; tecnología
eléctrica y tecnología de nuevos materiales.

Más recientemente, en abril de 1997,
FUNDEVI llevó a cabo la "Consultoría de
Determinación de las Necesidades Tecnoló-
gicas en el Sector Productivo Costarricense",
cuyo objetivo fue construir indicadores sobre
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eficiencia, innovación y desarrollo tecnológico
para las siguientes ramas: Envasado y conser-
vación de frutas y legumbres; Pescado,
crustáceos y otros; Aceites y grasas vegetales y
animales; Alimentos preparados para ani-
males; Producto de cuero excepto calzado;
Productos farmacéuticos y medicamentos;
fabones y preparados de limpieza; Construc-
ción de maquinaria y equipo para industrias;
Maquinaria y aparatos industriales eléctricos y
Equipo profesional y científico.

En el documento mencionado se refleja Ia
situación aplicable a todas las ramas indus-
triales señaladas y se incorporan los " agrega-
dos tecnológicos", concepto empleado para
abarcar el conocimiento tecnológico propia-
mente dicho, así como el conocimiento cien-
tífico que 1o posibilita. Dentro de los " agrega-
dos tecnológicos" considerados están: a) la
ingeniería de producción; la selección, el
diseño, la instalación y la modificación de
equipo de producción; y la informática; b) la
planificación y la gestión en ciencia y tecno-
logíay c) la ingeniería ambiental.

En la parte de ingeniería de producción, de
informática, y de selección, diseño, instalación
y modificación de equipo de producción; se
definieron las necesidades como las siguientes:
Capacitación en el campo de la aplicación de
técnicas de control de calidad; Asesoría
relacionada con la implementacióny puesta en
marcha de métodos modernos de control de
calidad; Asesoría en el campo general del
control de la producción; Información y acceso
a laboratorios y centros de investigación para
apoyar la gestión de calidad; Asesoría en la
implementación de sistemas modernos de
mantenimiento (sistemas computarizados
aplicados a mantenimiento preventivo y de
monitoreo) y en la selección y el uso de
equipos. También se evidenció la necesidad de
Capacitación de personal; Capacitación o
disponibilidad de personal con conocimientos
en las áreas de electrónica y potencia fluida,
aplicadas a la automatización y el control de
procesos; Asesoría ingenieril y técnica en la
selección, el diseño,la instalación y la modi-
ficación de equipos de producción y Acceso a

redes de INTERNET para apoyar la selección
de equipos y maquinaria.
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En el aspecto de la planificación y la ges-
tión en ciencia y tecnología, se identificaron las
siguientes necesidades: Asesoría y orien-
tación sobre la aplicación al nivel de empresas
de políticas de investigación y desarrollo;
Interacción real entre industria y universi-
dades,la cual resulte en una definiciónprecisa
de las necesidades tecnológicas de las em-
presas; Definición y fomento del desarrollo y el
aprovechamiento de la cadena de valor en
cada rama; Investigación y desarrollo de
nuevos prociuctos y sustitución de materias
primas; Investigación sobre nuevos mercados
e Investigación sobre la conservación y
sustitución de fuentes energéticas.

Con respecto a la ingeniería ambiental, se

detectaron necesidades como: Asesoría y capa-
ciiación sobre el manejo de desechos sólidos;
Asesoría y capacitación sobre el control de la
contaminación por gases yAsesoría y capaci-
tación sobre el manejo y tratamiento de aguas
residuales de proceso.

1.3 Contexto Internacional

En el ámbitc internacional se cuenta conun
conjunto de indicadores a fin de establecer el
nivel en que se encuentran las diversas
variables del desarrollo social y económico de
un país, respecto del mundo en general. En el
campo del desarrollo científico y tecnológico
se viene realizando un esfuerzo por manejar
indicadores de Ciencia y Tecnología como
elementos claves en la evaluación y la compa-
ración con otros países y regiones de desarrollo
socioeconómico y tamaño geográfico va-
riables.

El gasto en investigacióny desarrollo, y su
relación con el producto interno bruto,la evo-
lución en publicaciones científicas y el número
de patentes registradas, son tres de los indica-
dores identificados para medir el desarrollo
científico y tecnológico. La UNESCO, en su
"Informe Mundial de la Ciencia, 1998" plantea
algunos de los resultados de estos indicadores
para las diversas regiones del mundo3.

3. UNESCO, Informe Mundial de la Ciencia ,1998,
Madrid, España.



En este informe se ha estimado el monto del
gasto mundial en I+D en 470 millardos de dóla-
res USAen 1994 (Cuadro 1.). La mayor parte de
este I+D tuvo lugar en Norteamérica y Europa
Occidental (65%),mientras que en América
Latina este indicador apenas alcanzó un1..9"/"
como porcentaje del conjunto mundial.

Respecto de la distribución mundial de la
actividad científica, según la evolución en el
número de publicaciones científicas (Cuadro
2), tal y como se registra en las bases de daios
del Science Citaüonlndex (SCI) y en Comput-
math, ésta se concentra en Norteamérica
(38.4%), una región que ha perdido algo de
terreno desde 1990 (4%) y en Europa Occiden-
tal (35.8%), la cual ha mejorado su posición en
un9"/". Las dos zonas siguientes están en
marcado contraste, puesto que Japón y los
NPIs (10.1%) han ganado un L9% del reparto
mundial en cinco años, entanto que la Comu-
nidad de Estados Independientes (a.0%)ha
perdido un asombrcso 44"/". En la misma
dirección, pero menos dramáticamente, los

países de ECE han descendido en la clasifi-
cación mundial (-1,7%), al igual que África
Subsahariana(-19%).

India y los países de Asia Central han esta-
bilizado su participación (2.1%), al igual que
Oceanía (2.8%). La evolución de América
Latina, región en la cual se ubica nuestro país
(+17"/"),ha sidoextremadamente positiva.

En cuanto a los resultados de la actividad
tecnológica, ésta se ha caracterizado principal-
mente por el número de patentes publicadas
por las oficinas correspondientes, considera-
das aquí no como una herramienta industrial,
sino, más bien, como un signo de capacidad
tecnológica en la frontera del conocimiento. En
el Cuadro 3 se muestra la situación de las di-
versas regiones del mundo, además se observa
labaja participación deAmérica Latina (0.2) en
la producción mundial, mientras que Europa
Occidental, Estados Unidos yJapón participan
con un 96% de las patentes europeas y un97"/"
de las patentes de Estados Unidos.

CUADRO 1
GIBID Y PIB, en volumen (PPAI en millardos de dólares EE.UU.)

como porcentaje del conjunto mundial
1994

Europa Occidental
ECE
CEI
Norteamérica
AméricaLatina
EstadosArabes
Africa subsahariana

JapónyNPLs
China
India yAsia Central
SudesteAsiático
Oceanía

131,5
4,4

11,8

178,7
9,2
1,9

2,3
87,3
23,3
10,1

4,4
6,1

28,0
0,9
2,5

37,9
\,9
0,4
0,5

18,6
4,9
2,2
0,9
1,3

7.258
549

7.779
7.255
2.746
1.080

776
3.737
4.650
7.624
1.446

414

22,2
7,7
3,6

,') )
8,4
3,3
))

77,4

1,4,2

5,1

4,4
7,3

TotalMundial 470,4 L00 32.654 1.00

l. Paridad del PoderAdquisitivo
2. País o región para el cual el valor del PIB varía significativamente según la fuente.
Fuente: UNESCO, Informe Mundial de la Ciencia 1998
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Europa Occidental
ECE
CEI
Norteamérica
América Latina
EstadosArabes
Africa Subsahariana

Japón y NPls
China
India yAsia Central
SudesteAsiático
Oceanía

L995 (Base)

109

83
56
96

777

93
81

719
138

97
99

106

CUADRO 2
Resultados científicos medidos en

publicaciones
Reparto Mundial

Los diversos esfuerzos nacionales en favor
del desarrollo científico y tecnológico, sola-
mente pueden ser valorados apropiadamente
dentro de este contexto. Los cambios cientí-
ficos y tecnológicos que actualmente ocurren
en el mundo, están acentuando las diferencias
entre los países industrializados y los países en
desarrollo. Las cifras anteriores, muestran una
situación latinoamericana, caracterizada por la
desigualdad científica. Respecto de otras
regiones es aún más marcada que la desigual-
dad económica y en el interior de la región
subsisten también diferencias notables.

Es un hecho la velocidad acelerada con que
están ocurriendo los cambios científicos y
tecnológicos en la escala mundial. Estos
cambios están modificando los modos de
producir,la manera de vivir, y las relaciones
económicas internacionales. Ejemplo de esto
es la creación de especies genéticas mejoradas,
la sustitución de líneas rígidas de montaje por
sistemas automatizados, la mejor utilización

35,8
2,0
4,0

38,4
7,6

0,7
0,9

10,1.

1,6

2,1

0,1

2,9

Totalmundial 100,0

Fuente: UNESCO, Informe Mundial de la Ciencia. 1998

100

CUADRO 3
Resultados tecnológicos medidos en patentes

1990-95
Reparto mundial

Patentes europeas
1.99s

Patentes de EE.UU
1.995

Europa Occidental
ECE
CEI
Norteamérica
América Latina
EstadosArabes
Africa Subasahariana

fapónyNPB
China
India y Asia Central
SudesteAsiático
Oceanía

47,4
0,4
0,4

33,4
0,2

0
0,2

76,6
0,1

0
0

1,3

78
43
59

108
122
135

78

108

118

160
726

84

9L

101

113

r25
204
101

96
87

152
103
165

763

19,9
0,1

0,1

51,5
0,2
0,0
0,1

27,3
0,2
0,0
0,0
0,6

TotalMundial L00,0 100L00,0100

1.

Fuente:

A las zonas cuyo porcentaje mundial está por debajo del 0,05% se les ha asignado el valor 0,0; para estas zonas
la evolución del indicador es apenas significativo.
UNESCO, Informe Mundial de la Ciencia, 1998
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de la materia prima, y la mayor interrelación
entre los sectores de producción, etc. Cabe
resaltar que las principales corrientes tecno-
lógicas se concentran en la microelectrónica,la
informática, las nuevas biotecnologías y las
tecnologías de los nuevos materiales.

Las transformaciones señaladas están
aumentando las diferencias entre los países
industrializados y los países en desarrollo. Al
provocar una disminución de las ventajas
comparativas, basadas en la exportación de
materias primas y en la mano de obra barata,
amenazan con empeorar las condiciones de
participación de países como Costa Rica en el
mercado mundial.

Ante esta situación nuestro país debe de
explotar al máximo las ventajas comparativas
que posee, tales como su estratégica ubicación
geográfica y su mayor desarrollo relativo en el
ámbito de la región centroamericana en los
campos científico y tecnológico; todo esto lo
colocan como un foco de grandes oportu-
nidades de desarrollo.

La globalización y las tendencias del libre
mercado, pueden presentarse como una posi-
bilidad de desarrollo para un país que, aunque
pequeño, cuenta con equipo humano especia-
lizado y muybien calificado, y además, posee
condiciones políticas y sociales favorables para
la instalación de empresas de base científica y
tecnológica.

No obstante, se deben hacer grandes trans-
formaciones tanto en el nivel dei sectorpúblico
como en el sector productivo. Sería poco realis-
ta esperar ser competitivos, manteniendo una
estructura proveniente del pasado y diseñada
para operar en otros tiempos.Costa Rica debe
poner énfasis en tres áreas:

a) Las políticas del gobierno que ayuden al
establecimiento de empresas tanto nacio-
nales como intemacionales. Aquí no sólo se

trata de medidas arancelarias, sino tam-
bién de todas las políticas que ayuden a
crear un ambiente propicio para el buen
desarrollo de las empresas.

b) El mejoramiento de la infraestructura, de
manera que no represente un entraba-
miento en la comercialización de los
productos (importaciones y exportacio-
nes). Se debe contar con una infraestruc-
tura (calles, puertos, telecomunicaciones o
infocomunicaciones, bodegas, etc.) ade-
cuada para aumentar la competitividad en
la escala internacional.

c) La capacitación del recurso humano de
manera que haya un atractivo por parte de
las empresas para establecerse en el país. Si
se posee un recurso humano capacitado,
las empresas internacionales encuentran
atractivo su establecimiento en el territorio
nacional. Este ultimo punto es vital, puesto
que si se analizan las naciones más prós-
peras de hoy, se verá que se caracterizan
por contar con pequeñas superficies terri-
toriales, carecer de recursos naturales y po-
seer una población disciplinaday trabaja-
dora, deseosa de participar en la economía
mundial

Sobre la comprensión de la situación del
sector científico y tecnológico,tanto en el
ámbito nacional como en el internacional, se

han definido los objetivos generales, y espe-
cíficos, y los lineamientos de política del
Programa Nacional de Ciencia y Tecnología
L998-2002 enunciados a continuación.
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III
Obietivos generales



III. OBIETIVOS GENERALES

Establecer las condiciones para que el desarrollo cienfífico y tecnológico permita un
modelo de desarrollo económico ysocial, el cual garantice el mejoramiento de la calidad
de vida del costarricense.

Incrementar la productividad y la competitividad del sector productivo (público y
privado) y del sector académico nacionales, mediante la innovacióry la investigacióry la
asimilación y el desarrollo de tecnologías compatibles con la protección del medio
ambiente.
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Obietivos específicos



IV. oBIETrvos ESPECÍncos

a) Facilitar al sector científico y tecnológico la obtención de los instrumentos jurídicos, los
recursos financieros, humanos y físicos necesarios para apoyar los procesos de
transformación y modernización de la estructura productiva nacional.

Inducir un cambio de mentalidad en la población costarricense, con énfasis en las
nuevas y futuras generaciones, respecto de la importancia intrínseca de la ciencia y la
tecnología.

Fomentar y promover la producción de bienes y servicios con mayor valor agregado, en
los cuales, el sutil insumo del conocimiento y la inteligencia se manifieste en la calidad,
la innovación y la productividad.

Promover el uso popular de la computación,la informática y de sus recursos, en
beneficio de la investigación y la producciónnacional.

Fomentar y promover el desarrollo de la investigación y de la comunidad científica y
tecnológica en las diversas áreas de la ciencias tanto básicas como naturales y sociales.

Incrementar la capacidad de investigación y utilización racional de la biodiversidad y
los recursos naturales.

Fomentar y promover las acciones de cooperación intern-acional que busquen enfrentar
en forma conjunta los retos del desarrollo científico y tecnológico.

b)

c)

d)

e)

s)
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1.1
Aspectos Generales



L.1. Aspectos Generales

La dinámica globalizante de la economía,
los desafíos de los procesos de regionalización
e integración, y la necesidad de enfrentar
nuevas circunstancias que entrañan aún ma-
yores riesgos que las del pasado, han generado
un renovado interés de que las estrategias y
políticas nacionales incorporen otros enfoques,
los cuales respondan más a los nuevos para-
digmas, orientadores de la política científica y
tecnológica en el mundo.

Respecto de esto, es importante destacar
algunas de las "tendencias científicas y tecno-
lógicas" mundiales, dominantes en la actua-
Iidad, las cuales se desglosan a continuación:

. Aceleración de los cambios tecnológicos:
ciclos de producto más cortos, curvas de
aprendizaje insignificantes. Esta acelera-
ción es inducida por la búsqueda de Íuyor
competitividad de los productos, los
procesos y los servicios;

o Aumento del contenido científico de las
tecnología,1o cual implica la ruptura del
modelo lineal entre la investigaciónbásica
y el conocimiento tecnológico. Se cuenta
con escalas intermedias en la investigación
aplicada y el desarrollo experimental, para
dar lugar a una creciente vinculación
directa entre todos los puntos del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología;

o Patrones "cruzados" en el nivel de grupos
de productos y ramas industriales,

o Flujos tecnológicos internacionales cre-
cientes y complejos;

o Globalización de la tecnología (usos y
recursos);

o Nuevos actores y formas organizativas
(consultores, gestores, redes, sistemas de
inteligencia tecnológica, mecanismos de
referencia y enlace).

Estas situaciones imponen a los países la
necesidad de fo¡mular políticas de ciencia y
tecnología mucho más vinculadas con el resto
de las políticas públicas y económicas. En la
medida en que problemas, como el de la
competitividad de la produccióry transcienden
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el ámbito de la economía y se convierten en
piedra angular para el desarrollo de capa-
cidades, será posible afrontar las necesidades y
la conflictividad social.

Es por eso que este es un programa que
pretende provocar un cambio sustancial en el
desarrollo científico y tecnológico del país. A
pesar de las difíciles condiciones económicas
actuales, el Gobierno hará un esfuerzo para
superar la visión histórica del sector científico
y tecrrológico y destacar en los demás gestores
de políticas,la consideración de que la ciencia
y la tecnología son factores determinantes para
promover el desarrollo productivo y la solu-
ción de los problemas y las oportunidades,
derivados de la crisis económica y la globa-
lización de mercados actual.

Además, es importante mencionar una
premisa o condición del desarrollo de una
nación: la necesidad de poseer conocimientos
científicos básicos, es universal. Esto se
sustenta principalmente en las exigencias
crecientes de las naciones. Un país reguiere
una fuerza de trabajo capacitada técnicamente
y ciudadanos que, en general, sean capaces de
juzgar las promesas y las acciones del gobiemo
y ios argumentos de los anunciantes de bienes
de consumo. Lo que distingue a los pobres
-sean personas o países- de los ricos, es no sólo
que tienen menos capital sino también menos
conocimiento.4 Otra diferencia entre los países
pobres y ricos se basa en que los primeros
tienen menos instituciones para certificar la
calidad, imponer el cumplimiento de las
normas y contratos y recopilar y difundir la
información necesaria para las transacciones
comerciales.

El lema del presente Programa "por el
conocimiento hacia el desarrollo", implica el
establecimiento de una estrategia nacional de
ciencia y tecnología que reduzca la diferencia
de conocimiento, tanto al interior de nuestro
país, como respecto de los otros países, me-
diante la propuesta de políticas para la
adquisición de conocimientos,la absorción de

4. Banco Mundial. Informe sobre el desarrollo
mundial, EI conocimiento al servicio del desarrollo,
1998-7999, Washington, D. C.



conocimientos y la comunicación de
conocimientos.

La adquisición de conocimientos compren-
de dos etapas complementarias, su obtención
(mediante la apertura a los conocimientos
provenientes del exterior) y su generación. La
obtención de conocimiento del exterior impli
carálaconcesión de ücencias de tecnologíayla
inversión extranjera. Al mismo tiempo que el
mundo avanzahacia una economía basada en
el conocimiento, se observa una tendencia a la
mejor protección de los derechos depropiedad
intelectual. La estrategia en este campo con-
siste en apoyar el establecimiento y la apli-
cación de normas relativas a los derechos de
propiedad intelectual, lo cual permitirá con-
seguir un mejor acceso a los mercados y a la
tecnología de otros países, mediante la in-
versión directa y la transferencia de teorología.

Enla presente administración se impulsará
la política de apoyar las investigaciones que
prometan resultados productivos, en lo refe-
rente a la generación de conocimiento en la
escala nacional. Asimismo, se apoyarán las
investigaciones en los ámbitos de la educación,
la atención de la'salud y la extensión agrícola,
puesto que se requiere de conocimientos
locales que no pueden importarse del exterior,

En lo concerniente a las políticas para la
absorción de conocimiento, es importante
destacar la necesidad de una enseñanza per-
manente. Se debe de considerar la importancia
de respaldar y expandir las actividades de
educación y la capacitación de adultos,
ejercidas en elámbito público y privado.

Finalmente, y de gran importancia, es el
aspecto referente a la comunicación del
conocimiento. En la actualidad la convergen-
cia de la informática y las telecornunicaciones,
permite enviar enormes cantidades de
información a cualquier punto del planeta en
forma inmediata,lo cual facilita mucho la
adquisición y la absorción de conocimiento.
Respecto de ello, las políticas gubemamentales
promoverán el desarrollo de programas que
permitan la adquisición de equipos de

cómputo y medios informáticos, así como el
desarrollo de las telecomunicaciones,lo cual
vendrá a facilitar la comunicación de cono-
cimiento. También sepromoverá y difundiráel
uso masivo de internet tanto en las escuelas
como en los colegios, y en la sociedad en
general.

Dentro de este marco estratégico, la
orientación del Estado en el quehacer científico
y tecnológico del país, se avocará a seis ám-
bitos principalmente:

a) el aumento en la inversión en ciencia y
tecnología

b) el cambio de mentalidad en la consi-
deración de la importancia de la ciencia y la
tecnología

c) en la democratización y la regionalización
del desarrollo científico y tecnológico

d) el apoyo a la modernización productiva
nacional

e) el fortalecimiento de la capacidad para
mejorar los servicios sociales y generar
conocimientos sobre la realidad social del
país,y

0 el promover la generación y la aplicación
de conocimiento, científico y tecnológico
orientado a asegurar un desarrollo soste-
nible, el cual se basará en el conocimiento,
la preservación y el uso racional de la
biodiversidad y los recursos naturales no
renovables.

El desarrollo científico y tecnológico local,
es parte de la estrategia que se impulsará. Sin
embargo, a fin de superar las limitaciones
existentes en el ámbito social, es indispensable
promover un uso racional de los recursos,
lograr la eficacia y eficiencia de los programas
y proyectos y alcanzar mejores niveles y
calidad de vida; por ello se propone trabajar
por medio del "Triángulo de la Solidaridad",
un instrumento de concertación, planeamiento
y ejecución del desarrollo humano en la escala
local.
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1.2.
Lineamientos de la
política científica y

tecnológica



a. Redefinición del Sistem a N acion al de
Cienci a y Tecn o I o gí a y de s c entr ali z ación
de la ciencia y la tecnología

El Sistema Nacional de Ciencia y Tecno-
logía se creó rnediante el decreto ejecutivo No.
21,31,6-MICII y se encuentra conformado por
el conjunto de las instituciones,las entidades y
los órganos del sector público, del sector
privado y de los centros de investigación y de
educación superior, cuyas actividades princi-
pales se enmarquen en el campo científico y
tecnológico; o que dediquen una porción de su
presupuesto y recursos humanos a actividades
científicas y tecnológicas. Su objeüvo es lograr
la coordinación nacional en materia de ciencia
y tecnología, a f.in de alcanzar el desarrollo
económico y social del país y una mejor
calidad de vida del costarricense.

No obstante existir esta legislación, es
imperativo el promover tna reforma integral
de las leyes7769, de Promoción del Desarrollo
Científico y Tecnológico, y 5048, de creación
del Consejo Nacional para Investigaciones
Científicas y Tecnológicas. Esta reforma
permitirá una mejor coordinación entre estos
entes y el resto de las organizaciones del Siste-
ma Nacional de Ciencia y Tecnología, y en
general, facilitará una mejor acción para el
logro de los objetivos propuestos para el desa-
rrollo científico y tecnológico, en el presente
Programa.

Se propone, además, mediante la reforma
de estas leyes, dar cabida a la creación de un
mecanismo de financiamiento, tanto para
sustentar las investigaciones básicas, como las
investigaciones aplicadas y de desarrollo; esto
podría promoverse por medio del estableci-
miento de un fondo concursable. Además, se
buscará identificar incentivos para estimular
las investigaciones científicas y teorológicas en
la empresa privada principalmente, como una
de las formas de generar conocimiento
científico y tecnológico local, necesario para el
desarrollo nacional.

Dentro de este marco se plantea la reali-
zacíónde actividades que ayuden a consolidar
el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología,
mediante la democratización de la ciencia y la
tecnología. También, se propone el nombra-
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miento de gestores científicos y tecnológicos al
más alto nivel en la Administración Pública y
la constitución de Consejos Regionales de
Ciencia y Tecnología.

b, F ort alecimient o e incremento del
capitalhumano y lainaersión en ciencia
y tecnología

El conjunto de recursos y capacidades
organizativas con los que cuenta el país para
realízar labores científicas y tecnológicas,
deberá ser incrementado y mejorado sustan-
cialmente. Esto incluirá una mayor articula-
ción de estas actividades con la estructura
productiva, social y ambiental del país. Se

centrará la atención en cuatro ámbitos: las
universidades estatales, en su doble función
de formadoras de profesionales y cultivadoras
de la investigación y desarrollo; las organiza-
ciones no gubernamentales que promueven el
desarrollo científico y tecnológico; las otras
entidades del sistema educativo que forman a
los futuros especialistas en ciencia y tecnolo-
Bía,y las unidades que brindan a la produc-
ción servicios tecnológicos especializados.

Las universidades asumirán tres grandes
tareas: el fortalecimiento de los grupos de
investigación y desarrollo existentes; la
creación de nuevas áreas de trabajo en campos
científicos o tecnológicos donde existen vacíos
y que son estratégicos para el desarrollo
nacional; y la formación de recursos hurnanos
de altos niveles de calificación.

El estímulo a los grupos de investigación y
desarrollo existentes, se continuará mediante
el financiamiento (fondos concursables) de
proyectos de desarrollo científico y tecnoló-
gico. En estos últimos se promoverán los
contratos con productores que demanden los
resultados tecnológicos obtenidos. La forma-
ción de personal especializado se estimulará
mediante acciones que busquen racionalizar y
acrecentar los recursos humanos, por medio
de becas de postgrado en el exterior y en el
país.

De acuerdo con la identificación de las
oportunidades y ventajas del país, se deberá
apoyar la formación de recursos humanos con



especialización en informática, telemática,
electrónica y microelectrónica, biotecnología,
investigación en el campo de la salud, en las
ciencias básicas y aplicadas (principalmente
aquellas que tienen un impacto en la preven-
ción y mitigación de desastres naturales, tales
como las ciencias de la tierra). También, se
estimulará la creación de profesionales en
ciencias y tecnologías de los materiales y del
medio ambiente, metal-mecánica fina, robótica
y automatización, aplicaciones satelitales,
normalización, metrología y evaluación de la
conformidad, gestión tecnológica, indicadores
de ciencia y tecnología, aplicados a los pro-
cesos de producción y mejoramiento de la
productividad y de la calidad en el área de los
servicios especializados. Este apoyo se susten-
tará en la designación de un Programa de
Becas, el cual asignará al menos 500becas,lo
cual implicará la creación de mecanismos
necesario para desarrollar dicho programa.

Se considera que el énfasis de la política
científica debe orientarse a la investigación
científica aplicada, primordialmente; es decir,
aquella ciencia cuyos resultados puedan tener
alguna aplicación en la práctica. Bajo este
esquema, no se descarta la realización de
investigación pura, sino que seguirá criterios
que estén plenamente justificados en un
contexto en donde prevalezcan el desarrollo
académico, el entrenamiento en la investi-
gación, la excelencia académica y la vanguar-
dia del conocimiento de lo que se investiga.

Serán apoyados o creados entes privados,
mixtos o estatales, encargados de brindar
servicios tecnológicos especializados a la
producción. La información tecnológica, la
gestión tecnológica, la norm alización, la
metrología y el mejoramiento de la calidad,
tendrán un trato prioritario, puesto que se
consideran servicios de gran transcendencia
para superar los requerimientos de competi-
tividad internacional.

En cuanto al ámbito de la educación pri-
maria, secundaria y técnica, se buscará mejorar
la calidad de la enseñanza de la ciencia y la
tecnología. Esto comprende tanto el ámbito de
los conocimientos, como el de los valores y
actitudes que, a propósito de estas temáticas,
se logren infundir en los educandos.

Se propone elevar el porcentaje de la
matrícula y el número de graduados en las
carreras científicas, tecnológicas y técnicas, en
el nivel vocacional, medio y superior, y con-
solidar los Colegios Científicos, así como
renovar las actividades prácticas y la investi-
gación científica en los diversos ciclos y
modalidades educativas.

Para la atención de los lineamientos ante-
riores, el flujo de recursos financieros (inver-
sión) debe aumentarse hacia la ciencia y la
tecnología en nuestro país. El porcentaje de
inversión en ciencia y tecnología con respecto
al producto interno bruto en nuestro país es

bajo, sobre todo si se lo compara con la inver-
sión relizada por otros países en ciencia y
tecnología.

Esta baja inversión del país en el desarrollo
científico y tecnológico, ha restado potencial a

la capacidad que se puede generar, a partir de
un recurso humano calificado, el cual es el
principal activo con que puede contar una
sociedad. La competencia científica y tecno-
lógica de un país depende del grado en que sus
recursos humanos calificados, hagan uso del
conocimiento científico y tecnológico.

El sistema de presupuestación y asignación
de recursos para la ciencia y la tecnología debe
mejorarse y paulatinamente sus recursos han
de aumentar con proyección a la política
científica y tecnológica vigente.

Actualmente, el Gobierno de la República
destinará una suma anual, equivalente al2"/"
del monto del FEES (Fondo Especial para el
financiamiento de la Educación Superior
Estatal) del año respectivo, con el fin de que
estas instituciones lo empleen exclusivamente
en un Programa de Renovación de Equipo
Científico y Tecnológico. Otro de los instru-
mentos con que se cuenta para aportar recur-
sos financieros a este programa, está consti-
tuido por el Fondo de Incentivos para el Desa-
rrollo Científico y Tecnológico, el cual, según la
Ley 7'1,69, deberá obtener su financiamiento de
las siguientes fuentes de ingresos: del Poder
Ejecutivo al incluir en el presupuesto ordinario
o extraordinario una partida destinada a
alcanzar los objetivos de la Ley de Promoción
del Desarrollo Científico y Tecnológico (esta
partida puede ser de hasta 250 millones de
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colones, sin embargo hasta la fecha sólo se ha
logrado presupuestar hasta 100 millones,
atendiendo diversas directrices presupues-
tarias). Además, este fondo se financiarápor
medio de donaciones, transferencias, contri-
buciones y aportes que realicen las personas
físicas y las entidades públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, así como otras de
financiamiento e impuestos establecidas para
estos efectos.

Asimismo, se autoriza al Consejo Nacional
de Investigaciones Científicas y Tecnológicas
(CONICIT) para firmar contratos, crear fidei-
comisos y constituir cualquier otro mecanis-
mo, según se lo permita el ordenamiento
jurídico vigente, a fin de aumentar y admi-
nistrar los recursos de este fondo, recibir dona-
ciones, financiamiento y cooperación nacional
o extranjera en cumplimiento de los objetivos
de esta ley.

Paralelamente, se buscará el proveer de
recursos al sector privado que realiza inves-
tigación y desarrollo científico, esto, mediante
acciones de fomento e impulso para que se
establezcan fondos de garantía y fondos de
capital de riesgo en las entidades financieras
del Sistema Bancario Nacional.

Adicionalmente, se promoverán y fomen-
tarán las acciones que incrementen y estimu-
len la relación universidad-empresa, fortale-
ciendo en lo posible los laboratorios y las uni-
dades de prestación de servicios tanto públicos
como privados que apoyan el desarrollo
científico y tecnológico.

c. Fomento y apoyo alosprogramas de
modernización productiaa en los
dia erso s sectores económico s y atracción
de inaersión de alto aalor agregado

El apoyo, el fomento y el impulso a los
programas de modernización productiva, se
llevarán a cabo a través de la realización de
actividades en los campos relativos a la gesüón
tecnológica, la innovación, la calidad,la pro-
ductividad, las tecnologías de información, la
investigación aplica du, y la atracción de
inversión de alto valor agregado. Se fomentará
e impulsará el desarrollo de empresas locales,
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consideradas como proveedoras de calidad
mundial a grandes empresas establecidas en el
país.

En su mayor parte,los proyectos tecno-
lógicos estatales o los procesos de transfor-
mación productiva, serán orientados hacia las
micro y pequeñas empresas del agro y de la
industria. Entre ellas se encuentran las em-
presas con mayores dificultades para asumir
los costos de las innovaciones tecnológicas y
resolver adecuadamente los retos de la globa-
lización. De esta manera se buscará defender y
profundizar la equidad y la movilidad social.
Se plantearán programas de trabajo conjuntos
con el sector industrial, específicamente con la
Cámara de Industria de Costa Rica, con el fin
de aumentar el número de empresas que estén
certificadas en el ámbito internacional.
Además,la política tecnológica en la industria
buscará el impulso de la estructura industrial,
de manera que emprenda con éxito las tareas
de la reconversión industrial y promueva la
gestión tecnológica y el mejoramiento de la
productividad, como instrumento, para pro-
piciar la modernizacióndel aparato produc-
tivo. Se estimulará el incremento de industrias
de base tecnológica existentes, tratando de
aumentar su número y su incidencia sobre el
conjunto de la estructura productiva.

Dentro de los lineamientos para la moder-
nización del sector productivo, se estimulará y
apoyará el establecimiento de parques tecno-
lógicos virtuales y la realización de ruedas de
negociación tecnológicas, en los cuales se

conjuguen la oferta y la demanda deproductos
y servicios científicos y tecnológicos, así como
los medios e instrumentos financieros nece-
sarios para la adquisición y el desarrollo de
nuevas tecnologías.

Consecuentemente con los lineamientos de
estrategia, las políücas de desarrollo científico
y tecnológico enfatizarán la necesidad de que
las actividades de investigación y desarrollo
tecnológico se orienten a promover el incre-
mento de la productividad en renglones bá-
sicos y a atender campos importantes del
sector agropecuario. Asimismo, se estimulará
la búsqueda de alternativas de tecnología
apropiada para la industrialización de pro-
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ductos y subproductos primarios; el cono-
cimiento de la capacidad real y potencial de la
alta tecnolo gía; y la identificacióry promoción
y difusión del uso de fuentes de energía no
convencional. Finalmente, se promoverá la
identificación y creación de tecnología apro-
piada en nuevos materiales y manejo am-
biental, entre otras.

Además, teniendo en cuenta las caracte-
rísticas en el proceso de transferencia de
tecnología del exterior,la dependencia del país
en relación con ésta y su incidencia en el
empleo, el entomo ambiental y los patrones de
consumo, producción y cultura; dichas polí-
ticas tratarán de mejorar el proceso de identi-
ficación, selección, negociación, evaluación y
adaptación, diseño y elaboración de tecnolo-
gías, en las actividades productivas relacio-
nadas con los sectores prioritarios y con los
programas y los proyectos de inversión que
ejecuta el sector público.

En este sentido,la presencia de elementos
de intermediaciónes fundamental, tales como
el Centro de Gestión Teorológica, el Centro de
Productividad Nacional (CEPRONA) y el
Centro de Forrnación de Formadores v de
Personal Técnico para el Desarrollo Industrial
de Centroamérica (CEFOF). Dentro de estos
elementos se impulsará el establecimiento de
unidades para la capacitación empres arial,
servicios de información técnica y de merca-
deo y organizaciones de asesoría y consultoría
que ayuden a las empresas en la labor de iden-
tificación de proyectos que promuevan su
competitividad. Además, es necesario contar
con organizaciones y mecanismos que posibi-
liten la vinculación empresarial con el sector
productivo, cuyo principal énfasis será en las
micro y pequeñas empresas.

También, se fortalecerá la relación univer-
sidad-empresa con fondos concursables, diri-
gidos hacia la solución puntual de problemas
industriales, hacia la incubación de nuevas
empresas y hacia la innovación tecnológica.

Considerando las tendencias mundiales y
el enfoque hacia afuera, como objetivo de cre-
cimiento, el éxito del país se concreta en tér-
minos de calidad y productividad, mediante la
implementación de un sistema nacional para

la calidad de reconocimiento internacional, la
actualización continua de la capacidad de los
recursos humanos y de la tecnología. La pro-
ductividad y la calidad se han convertido en
factores indispensables en el desarrollo econó-
mico del país, a fin de no ser desplazado en el
mercado, dentro de este marco la tecnología
juega un rol determinante en ambos.

Uno de los lineamientos de política básica
es la creación progresiva de un ambiente
tecnológico cada vez más avanzado. Esto se
logrará a través de la atracción y el desarrollo
de científicos y tecnólogos y una sociedad más
interconectada con medios modernos de
tecnología de información y telecomuni-
caciones, tanto al interior como con el exterior.

Este ambiente es fundamental para atraer la
inversión de bienes y servicios de alto valor
agregado,prosperar en los mercados cada vez
más globales del futuro y asegurar un creci-
rniento estándar de vida.

La ampliainversiónenel desarrollo de este
ambiente es básica para aumentar el compo-
nente tecnológico de la producciónnacional y
las capacidades humanas, y crear consecuente-
mente, una sociedad de mayores oportuni-
dades individuales y empresariales.

Las empresas extranjeras constituyen una
fuente primaria de conocimiento sobre tecno-
logía,producción y mercadeo; no obstante,la
atracción de empresas deseosas de instalar
centros de manufactura y servicios de alto
componente tecnológico y autom atización,
debe contar con bases iniciales (ambiente
tecnológico, recursos humanos capaces y
suficientes, etc.) e incentivos para provocar un
efecto de atracción de la inversión.

Las nuevas tecnologías relacionadas con el
procesamiento, almacenamiento y la transmi-
sión de información, poseen en nuestra era un
carácter estratégico en el desarrollo de las
sociedades , entazónde que permean progre-
sivamente todos los sectores de la actividad
económica y codeterminan los procesos
sociales. El desarrollo de las tecnologías de
información en el ámbito nacional, es estraté-
gico tanto para el sector privado como para el
gobierno. Las infocomtnicaciones son factores
que atraviesan en forma horizontal los sectores
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productivos y de servicios. Se debe apoyar a la
comunidad usuaria de estos factores, de ma-
nera que se produzca una interacción entre los
sectores y las instituciones orientadas a la
investigación, y los sectores centrados en el
desarrollo y las aplicaciones. Es necesario que
los usuarios de las infocomunicaciones se
vinculen con el resto de la sociedad y vice-
versa, a fin de agllizar el proceso de toma de
decisiones, las cuales se reflejarán en una
sociedad más equitativa, con mayor oportu-
nidades y con una calidad de vida de alto
nivel. A este respecto, se propone la elabora-
ción de un Plan Informático en el nivel na-
cional, el cual será elaborado por la Comisión
Nacional de Política Informática; está deberá
ser reactivada e incorporará las acciones
necesarias a fin de fortalecer la Comisión 2000,
nombrada para atender el problema informá-
tico del año 2000, presidida por el Ministro de
Ciencia y Tecnología.

d. Promoción de una cultura científica y
tecnológica

Asimismo, la política de desarrollo cien-
tífico y tecnológico impone establecer una
política en los campos de la educación y la
cultura. El sistema educativo, desde el nivel
inferiof, debe ser ajustado o actualizado hasta
el grado de convertirlo en un instrumento del
desarrollo. También, se han de implementar
las acciones o actividades que contribuyan a
conservar los valores autóctonos, a asimilar
inteligentemente los foráneos y a superar la
tendencia a imitar patrones de conducta de
consumo, producción y recreación,los cuales
no corresponden a nuestra capacidad produc-
tiva y nuestra idiosincrasia.

En este campo, se debe rcalizar un impor-
tante esfuerzo, en lo referente a la difusión y
divulgación del conocimiento,lo cual es de
gran importancia para determinar el impacto
que sus avances tienen en la vida social.

En virtud de la importancia del proceso
social de difusión del conocimiento de las
innovaciones científicas y tecnológicas, es
indispensable que la política científica y
tecnológica, asegure que este proceso se lleve a
cabo con amplitud y rcpidez
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Las acciones se orientarán a cuatro ám-
bitos: primero, al grupo constituido por los
niños y los jóvenes, el cual resulta de mayor
importancia para la difusión y la divulgación
científica y tecnológica. Se trata de despertar
curiosidades e iniciar en estos ciudadanos
actitudes de observación. Un segundo ámbito
está conformado por las personas que por
razones administrativas o académicas tienen
que ver de cerca el trabajo científico y tecnoló-
gico; este grupo, principalmente, demanda
información especializaday actualizada de lo
que ocurre en el mundo de la ciencia y la
tecnología. El tercer grupo está constituido por
el público en general, el cual genera una
demanda muy diversificada. El cuarto grupo,
el sector empresarial, es importante, puesto
que su demanda de información científica y
tecnológica ha aumentado con gran rapidez.

Se propone la realización de acciones ten-
dentes a estimular en la población el desarrollo
de una cultura científica y tecnológica, ade-
cuada a la naturalezay las aspiraciones de la
sociedad costarricense. Entre otros aspectos, se

buscará estimular en los ciudadanos costa-
rricenses el uso de métodos racionales y
sistemáticos para resolver los problemas de la
producción y la vida cotidiana, una actitud
crítica e indagatoria ante los hechos de la
realidad circundante,ylatendencia a la crea-
tividad y la innovación para mejorar y enri-
quecer las actividades recreativas y los
procesos de trabajo.

En este sentido, se promoverán actividades
dirigidas tanto hacia la población estudiantil
(ferias científicas, talleres, módulos didácticos
en los centros de investigación, concursos, etc.)
y hacia la población en general (estableci-
miento de exhibiciones itinerantes de ciencia y
tecnología, creación del aulamóvil, realiza-
ción de charlas y conferencia, etc.).

Para la realización de las diversas activi-
dades de promoción y divulgación, se coor-
dinará con las principales instituciones de
educación superior, con el Consejo Nacional
para las Investigaciones Científicas y Tecno-
lógicas, con la Academia Nacional de Ciencias,
con fundaciones que promueven el desarrollo
científico y tecnológico y con la Asociación
Costarricense para la Promoción de la Ciencia
y la Tecnología (PROCIT).



e.lmpulso a actiaiilades de cooperación
internacional

El aporte dado por la cooperación inter-
nacional al sector científico y tecnológico,
mediante convenios multilaterales, bilaterales
y regionales, ha sido un elemento clave en el
desarrollo de las actividades de investigación
en Costa Rica. La mayor cooperación ha
provenido de países, tales como: Holanda,
España, Japón, República de China, Estados
Unidos y Suecia, entre otros.

Se debe evaluar la cooperación científica y
tecnológica, a fin de fortalecer y ampliar los
canales de cooperación que hayan producido
un beneficio positivo para el país. Las rela-
ciones de los científicos y empresarios costa-
rricenses con colegas extranjeros, han sido
transcendentales para el desarrollo científico y
tecnológico nacional. Por lo anterior, el logro
de acuerdos de cooperación, alianzas estraté-
gicas, e integración con otros sistemas extrare-
gionales o con partes de ellos, es también una
estrategia que el paísbuscará activamente para
su fortalecimiento. La identificación de opor-
tunidades y la generación de las acciones con-
cretas correspondientes, formará parte de las
actividades permanentes del Plan de Acción.
Estas oportunidades se encuentran básica-
mente en Norte América, Asia, Europa y Amé-
rica Latina; además, en la cooperación hori-
zontal o Sur-Sur, y en la posición de Costa Rica
como centro focal para proyectos regionales.

La acción del gobierno mediante la sus-
cripción de acuerdos bilaterales y la adhesión a
mecanismos multilaterales han favorecido la
construcción de un marco institucional para el
intercambio internacional en la escala empre-
sarial, tanto en el sector académico como en el
técnico.

Los acuerdos de libre comercio y la
adhesión a mecanismos regionales de coope-
ración económica y foros políticos interna-
cionales, ampliaron y renovaron el marco
institucional para la colaboración científica y
tecnológica.

Si bien la cooperación y la vinculación in-
ternacional en el desarrollo científico y tecno-
lógico han evolucionado favorablemente, aún

queda mucho por hacer en este campo, cuyo
desarrollo efectivo es reciente.

La cooperación en ciencia y tecnología
constituye un instrumento estratégico en el
diseño,la gestión y al implementación de las
políticas cienlficas y tecnológicas. Constituye,
además, un elemento intrínseco en los pro-
cesos que desarrollan el conocimiento cien-
tífico; en el avance tecnológico; y en los pro-
cesos de difusión, gestión, innovación,
transferencia de tecnología y del conoci-
miento. Ello es vital a fin de alcanzar un desa-
rrollo sustentable de la equidad y la armonía
social con un desarrollo económico productivo
resultado de una mayor participación de los
distintos sectores de la sociedad.

f. Programas Especiales o Estratégicos

Dentro de las acciones o lineamientos
estratégicos que se promoverán, se han de
incluir las actividades referentes a la coordi-
nación de la Comisión 2000,Ias actividades
para el establecimiento de un sistema de Indi-
cadores en ciencia y tecnología y el programa
de supervisión de la experimentación animal.

La atención del problema informático del
año 2000, se considera dentro del presente
documento, un programa estratégico. En los
últimos años en el país, se ha registrado un
incremento significativo en el uso de la infor-
mática y en el número de computadoras y de
equipos electrónicos; esto conforma parte del
equipamiento del sector público, de las em-
presas privadas en todas las ramas de la pro-
ducción y de los servicios, así como de institu-
ciones académicas y aún de hogares.

Por lo anterior,la situación que enfrentan
algunas instituciones costarricenses con res-
pecto al problema del año 2000, no es sólo una
prioridad de resolución tecnológica sino más
bien pública, puesto que se está comprome-
tiendo un conjunto de servicios públicos, como
es el caso de organismos como el Instituto
Nacional de Seguros, el Instituto Costa-
rricense de Electricidad,los Bancos,la Caja
Costarricense de Seguro Social, el Registro
Nacional y el Tribunal Supremo de Elecciones,
entre otros.
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Le compete al Gobierno de la República,
por medio de sus instituciones, el velar por un
desarrollo científico y tecnológico al servicio
de los costarricenses, el cual provea un mayor
bienestar de vida y la definición de políticas
por seguir, mediante el uso de mecanismos de
concertación. Es por ello que se creó la CO-
MISION 2000, como un órgano o instancia
política para atender la problemática del
milenio.

Otro programa estratégico, es el referente a
los "Indicadores en Ciencia y Tecnología". Es

un hecho conocido que se puede contar con la
ciencia y la tecnología como ejes del desarrollo
económico y social. Pero, ¿se pueden contar las
acüvidades científicas y tecnológicas del país?
La medición de las actividades científicas y
tecnológicas ha sido una preocupación no sólo
en el nivel nacional sino también, interna-
cional. En el país se han realizado importantes
esfuerzos, sin embargo, es necesario duplicar
estos esfuerzos para poder determinar los
indicadores que guíen y orienten la toma de
decisiones.
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Acontinuación se presentan las actividades consideradas de importancia estratégica dentro
del presente programa. Se detalla cada una de las áreas de acción de acuerdo con los lineamientos
estratégicos, su objetivo y sus actividades.

ÁnEn. cooRDrNAcróN FUNcToNAL

1.. SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN P¡ LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA

oBlETtvo:

o Redefinición del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y descentralización de la ciencia y
la tecnología

ACTIWDADES

1.L. Revisión y modificación integral de las Leyes 7169, de Promoción del Desarrollo Científico y
Tecnológico y 5048, de Creación del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y
Tecnológicas.

1.2. Constitución de Consejos Regionales de Ciencia y Tecnología.

1,.3. Identificación de gestores científicos y tecnológicos como factor multiplicador del impacto de
la ciencia y tecnología en la sociedad.

2. COOPERACIÓN INTERNACIONAL

oBlETtvos:

o Potenciar y facilitar la participación de nuestro país en los distintos foros políücos y técnicos,
los cuales se presentan como opciones para ampliar nuestro horizonte de cooperación.

ACTIWDADES

Integrar la coordinación y compatibilidad de planes, programas y proyectos sectoriales de
cooperación técnica internacional en ciencia y tecnología

Reforzar la presencia del Ministerio de Ciencia y Tecnología, en los siguientes programas:

Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnologíaparael Desarrollo (CYTED)

Mercado Común del Conocimiento Científico y Tecnológico (MERCOCYT)

Comisión para el Desarrollo Científico y Tecnológico de Centroamérica y Panamá (CTCAP)

Alianzas estratégicas tecnológicas empresariales (IBEROEKA)

2.t.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.
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3. PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA Y LA
TECNOLOGÍA

oBlETtvo:

o Extender la divulgación científica, tecnológica y técnica, en los medios de comunicación
colectiva y mediante actividades participativas.

' Inducir un cambio de mentalidad en la población costarricense, y en particular en las futuras
generaciones, mediante programas de divulgación sobre la ciencia y la tecnología.

ACTIWDADES;

3'1. coordinación de actividades de apoyo para la divulgación y promoción

3.2. Coordinación de actividades de promoción científica y tecnológica con la Asociación
Costarricense para la Promoción de la Ciencia y la Tecnología (pRoCIT)

3.3. organizar concursos sobre temas de Ciencia y Tecnología (premios)

3.4. Realización de Ferias de Ciencia y Tecnología

3.5. Investigación y divulgación. En busca de talentos jóvenes.

3'6. Promover el establecimiento de Exhibiciones Itinerantes de Ciencia y Tecnología

3.7. Creación delAula Móvil

4. INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA

oBlETtvo:

o Contar con recursos en los diferentes sectores para promover un nuevo modelo de desarrollo,
basado en el conocimiento con fundamentos científicos, tecnológicos y técnicos.

o Estimular la inversión nacional e internacional, así como de las empresas, en proyectos y
acciones que Promuevan y permitan avanzar en el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

ACTIWDADES;

Crear los mecanismos para desarrollar un Programa de financiamiento para estudios de
posgrado y pasantías.

Elevar la presupuestación pública y privada, destinada a inversiones en investigación
científica, desarrollo tecnológico y especialización técnica.

Fomentar la creación de fondos de capital de riesgo para el desarrollo de nuevos productos y
Procesos.

Promover el apoyo de los organismos internacionales y nacionales para el desarrollo de la
ciencia y la tecnología, considerando las áreas prioritarias definidas en el presente programa.

Promover la creación de Fondos de Garantía para el desarrollo de la micro y pequeña
empresa innovadora.

4.I.

4.2.

4.3.

4.4.

4.5.

50 Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 1998-2002



s. pRocRAMAS ESpEcTALES o ESTRATÉclcos

oBlETrvo:

o Resolver y atender actividades estratégicas o especiales que afectan el desarrollo científico y
tecnológico nacional.

ACTIWD,tDES:

5.1. Coordinación de actividades del Comité Técnico Consultivo de la Comisión 2000, para
atender el problemainformático del año 2000.

5.2. Elaboración de Indicadores en Ciencia y Tecnología como instrumentos para la medición del
impacto del desarrollo científico y tecnológico y de orientación en la toma de decisiones.

5.3. Programa Nacional de Supervisión de la ExperimentaciónAnimal, Ley No.745L.
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ÁRERt DESARRoLLo crnNrÍrrco y rEcNoróclcopARA LA
MoDERNrzAcróN pnoDucrrvA

6. DESARRoLLo crnNrÍrrco

oBlETtvos:

o Estimular en los jóvenes, vocaciones en carreras científicas, tecnológicas y técnicas

o Estimular los estudios de postgrado y la investigación en temas básicos, en procesos
industriales y / oservicios modemos

ACTIWDADES:

6.1. Fortalecer de actividades prácticas y de investigación en las diversas áreas y modalidades
educativas.

6.2. Incrementar la formaciónde recursos humanos especializados y de la inversión en áreas
científieas, tecnológicas y tráenicas.

6.3. Fortaleaer los colegios científicos.

7. DESARROLLO TECNOTÓCICO

crE¿f ETrt/(t.oBlETrvo:
I

. Apoyar la producción de bienes y servicios con mayor valor agregado, en los cuales, el sutil
insumo del conocimiento y la inteligencia se manifieste en la calidad, la innovación y la
productividad

7.1.INNOVACIÓN

oBlETrvo:

o Promover cambios significativos en las tecnologías tanto de productos como de procesos

ACTIWDADES:

7.1..L. Impulsar la creación de un Programa Nacional de Proveedores de Calidad Mundial

7.1,.2. Fortalecer el Centro de Incubación de Empresas (CIE)

7.1,.3. Apoyar los programas de nuevos emprendedores en Colegios Técnicos, INA y Univer-
sidades, a fin de formar empresarios.
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7.2. GESTIÓN TECNOLÓGICA

oBlETtvos:

o Administrar la tecnologiapara el fortalecimiento de la competitividad de las empresas,
mediante la promoción del cambio tecnológico, el apoyo de las habilidades tecnológicas y el
desarrollo de la investigación, como herramienta de la capacidad de producción.

o Incrementarlavinculaciónsectorproductivo-sectoruniversitario

ACTIWDADES:

7.2.1. Promover y fomentar en los Centro de Excelencia actividades que promuevan la calidad,
la innovación, el diseño y la productividad.

Realizar Ruedas de Negociación Tecnológicas.

Fomentar y promover tecnologías limpias en el sector productivo

Promover la formación de parques tecnológicos virtuales

Promover tecnologías de apoyo al proceso de producción.

Fomentar la investigación y el desarrollo de nuevos materiales y la diversificación de su
uso en el sector productivo.

Atraer empresas extranjeras de desarrollo de punta para conseguir sus conocimientos e
insumos.

7.3. CALIDAD

oBlETtvo:

Apoyar el esfuerzo nacional de modernización productiva, con miras a mejorar la calidad y la
productividad de los bienes y servicios de las empresas, lo cual permitirá elevar su
competitividad y la calidad de vida de la sociedad.

ACTIWD,{DES:

7.2.2.

7.2.3.

7.2.4.

7.2.5.

7.2.6.

7.2.7.

7.3.1.

7.3.2.

7.3.3.

7.3.4.

Fortalecimiento y consolidación de la infraestructura técnico-organizativa del Sistema
Nacional para la Calidad.

Promoción de la calidad y la innovación en la sociedad civil.

Capacitación de docentes de primaria y secundaria en los diferentes temas de la calidad

Inclusión de las normas y los requisitos de la calidad en las compras del Estado.

Programa Nacional de Ciencia y Tecnologla 199&2ü)2



7.4. PRODUCTIVIDAD

oBlETtvos:

Encauzar el desarrollo nacional del sector productivo de bienes y servicios, basado en la
promoción, divulgación e implementación de técnicas encaminadas al mejoramiento de la
productividad.

Promover el esfuerzo de la región a fin de incrementar la productividad del sector productivo,
y contribuir al aumento de la competitividad de nuestra economía y lograr un nivel de
desarrollo que asegure una mejor calidad de vida para todos.

Redefinir el Marco Legal del CEFOF.

ACTIWDADES:

7.4;l,.Prornover la productividad en la sociedad y en las empresas productivas.

7.4.2.Creación del Centro Regional de la Productividad.

7.5. TECNOIOGÍAS DE INT'ORMACTÓX

oBlETrvos:

Promover el uso popular de la computadora y de los recursos telemáticos.

Aumentar el uso de las tecnologías de Información en beneficio de la investigación y la
producción nacionales.

ACTIWDADES;

a

a

7.5J.

7.5.2.

7.5.3.

7.5.4.

/.J,J.

7.5.6.

7.5.7.

Reactivar y coordinar las actividades de la Comisión Nacional de Política Informática.

Establecer un arancel cero para el "hardware" y "software" relativo a la computación,
informática y telemática

Establecimiento de cabinas electrónicas de información.

fortalecimiento de las redes CRnet y GOBnet

Consolidación de un Sistema que involucre a la sociedad en el uso masivo del correo
electrónico e internet.

Identificación de áreas potenciales de teletrabajo.

Apoyo y mayor impulso al inventario de bases de datos de contenido científico y
tecnológico.

7.5.8. Fortalecimiento y divulgación de las aplicaciones espaciales.
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7.6. BIOTECNOLOGÍA

oBlETrvo:

o Crear condiciones óptimas para una interacción de las diversas actividades de investigación y
desarrollo que llevan a cabo las diversas organizaciones en el campo de labiotecnología.

ACTIWDAD:

7.6.1,. Coordinación &las á¿üüi'dáaés delaComisiónNacional de Biotecnología
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ANEXOII

CoNSEIO NACTONAT PARA TNVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y
TECNOLÓGICAS

MISIÓN

Promover el desarrollo científico y tecno-
lógico costarricense, mediante la interacción
sectorial, al servicio de investigadores,
empresarios, estudiantes y otros ejecutores y
promotores de actividades científicas y
tecnológicas; caracterizada por una cultura
autocrítica, innovadora y de calidad.

VISIÓN

El CONICIT será una institución estra-
tégica altamente especializada, con carácter de
órgano ejecutor de las políticas en ciencia y
tecnología del Gobiemo de laRepúbüca.

OBIETIVO GENERAL

Gestar el desarrollo científico y tecnológico
nacional, implementando las políticas de
ciencia y tecnología dictadas por el Gobierno
de la República, tendentes a elevar la capa-
cidad científica del país, con el fin de lograr el
progreso socioeconómico y el mejoramiento
de la calidad de vida del costarricense.

OBIETTVOS ESPECÍFICOS

L. Impulsar la generación del conocimiento
científico y de tecnologías innovadoras por
medio de la investigación sistemática de
car ácter b ásico y aplicado.

2. Identificar e interpretar las necesidades
actuales y futuras del país, susceptibles de
atención, mediante la ejecución de activi-
dades cienlficas y tecnológicas y generar o
proponer las condiciones y los mecanismos
endógenos para su satisfacción.

3. Facilitar el aprovechamiento de la infraes-
tructura y la capacidad científica y
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tecnológica disponibles en el país en torno
a áreas estratégicas.

4. Establecer mecanismos de vinculación,
apoyo, estímulo y retroalimentación con la
comunidad científica y tecnológica nacio-
nal, para conocer y aprovechar sus capaci-
dades y satisfacer sus necesidades, de
acuerdo conlas políticas del Gobiemo de la
República en ciencia y tecnología.

5. Apoyar el desarrollo de recursos humanos
en ciencia, en tecnologíay en técnicas
especializadas.

6. Administrar y mantener actualizado el
Registro Científico y Tecnológico, para
colaborar en la toma de decisiones y apo-
yar, asesorar y brindar servicios de infor-
mación científica y tecnológica a quienes lo
requieran.

7. Apoyar la ejecución de proyectos de inves-
tigación científica y tecnológica concer-
tados con el sector productivo nacional y
promover la transferencia tecnológica de
este sector por parte de las universidades, y
centros de investigación.

8. Facilitar la captación, canalización, y uso
correcto de recursos financieros, prove-
nientes de la cooperación internacional,
orientada a actividades científicas y
tecnológicas.

9. Propiciar alianzas estratégicas entre
entidades públicas o privadas, para el
desarrollo de actividades científicas y
tecnológicas.

10. Propiciar convenios con entidades
públicas o privadas para el desarrollo de
actividades científicas y tecnológicas.

l.L. Promover la democratización y regiona-
lización del conocimiento científico y
tecnológico.
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A continuación se especifican las activi-
dades, los objetivos, las subactividades, las
instituciones participantes, las instituciones
responsables, las posibles fuentes de financia-
miento y el período de ejecucióry considerados
de importancia estratégica dentro del presente
programa. Están divididos según el área de
coordinación funcional y el área de desarrollo
científico y tecnológico para la modemización
productiva de cada uno de los lineamientos de
política explicados anteriormente y las áreas.

ÁnE¡.: cooRDINAcIóN
FUNCIONAL

].. SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA
YTECNOLOGÍAY
DESCENTRALIZACIÓN O¡ TN
CIENCIA Y LA TECNOLOGfA

oBlETrvo:

. Redefinición del Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnología y descentralización
de la ciencia y la tecnología

1.1. ACTIVIDAD: Revisión y modificación
integral de las Leyes 7L69 de Promoción
del Desarrollo Científico y Tecnológico y
5048 de Creación del Consejo Nacional
para Investigaciones Científicas y Tecno-
lógicas.

SUBACTIWD,{DES:

Realizar reuniones de concientización de la
importancia del sector científico y
tecnológico

Realizar un estudio de los documentos
legales respectivos

Negociar y coordinar las gestiones legales
correspondientes con las instituciones
participantes

Establecer reuniones de análisis para
modificar el artículo 23 del capítulo IV de
la Ley # 71.69, con los representantes del
CONICIT

Realizar un análisis profundo sobre la
posibilidad de reactivar algunos de los
incentivos tanto respecto de los investi-
gadores como de las empresas de base
tecnológica

Realizar las gestiones legales para la reac-
tivación o readecuación de los artículos,
Ley#7293

Hacer los reglamentos y/o leyes necesarias
para la reactivación

Publicacióny divulgación de este régimen
a los interesados

INSTITUCIONE S PARTICIPANTES :

MICIT, RACSA, INA, SINETEC, CONICIT;
MH,DGA,ANC.

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT, CONICIT

FUENTES DE FINANCIAMIENTO:
Presupuesto Nacional.

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN:2 años

1.2. ACTMDAD: Constitución de Consejos
Regionales en Ciencia y Tecnología

SUBACTIWDADES:

Identificación de las zonas en que se
desarrollarán los primeros consejos
regionales de ciencia y tecnología

o Coordinación de reuniones con las
principales autoridades de la región

¡ Constitución de los Consejos

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICIT, CONICIT, las entidades guberna-
mentales, organismos locales

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT

FUENTES DE FINANCIAMIENTO:
MICII ORGANISMOS LOCALES

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 4 años, se continúa.
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1,.3. ACTIVIDAD: Identificación de gestores
científicos y tecnológicos como factores
multiplicadores del impacto de la ciencia
y la tecnología en la sociedad.

SUBACTIWDADES:

. Informar a los altos jerarcas responsables
de las instituciones del sector público, del
papel que desempeña la ciencia y la
tecnología en el desarrollo nacional.

o Identificar, actualízar y capacitar a los
gestores científicos y tecnológicos.

o Monitorear periódicamente el desarrollo
de las actividades de los gestores, mediante
talleres o seminarios.

INSTITUCIONE S PARTICIPANTES :

MICIT, CONICIT, las entidades guberna-
mentales, organismos internacionales

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT/CONICIT

FUENTES DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, ORGANISMOS INTERNA-
CIONALES

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 2 años, se continúa.

2. COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

oBlETrvos:

o Potenciar y facilitar la participación de
nuestro país en los distintos foros políticos
y técnicos,los cuales se presentan como
opciones para ampliar nuestro horizonte
de cooperación.

2.1. ACTIVIDAD: Úrtegrar la coordinación y
compatibilidad de planes, programas y
proyectos sectoriales de cooperación
técnica internacional en ciencia y
tecnología

SUBACTIWDADES:

o Promover actividades de capacitación,
investigación, innovación, gestión, divul-
gación y modalidades de cooperación
técnica y financiera en ciencia y tecnología

o Evaluar las propuestas de proyectos de las
áreas de acción del MICIT

. Elaborar la programación de ejecución de
los proyectos identificados con su posible
fuente de cooperación internacional

¡ Restablecer el sistema de información, que
facilite la programación, el control técnico
y administrativo de la cooperación inter-
nacional del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología en la toma de decisiones, así
como la identificación y la difusión de
información actualizada

o Restablecerlas Subcomisiones Técnicas de
Cooperación Internacional para el cumpli-
miento adecuado de las políticas del sector
científico y tecnológico

o Efectuar reuniones periódicas con los
enlaces de cooperación internacional de las
entidades que conforman el Sistema Na-
cional de Cooperación Internacional de
Ciencia y Tecnología

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, MIDEPLAN, MREE, MEIC, MOPT,
CONICIT, CONARE, MS,INA, UCR, UNA,
ITCR, UNED, MINAE, CEFOF, MER MJCD,
MAG, SINETEC, Sector y Universidades
Privadas.

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PTe-

supuesto Nacional de la instituciones partici-
pantes y recursos técnicos y financieros exter-
nos internacionales.

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 4 meses y se continúa.

2.2. ACTIVIDAD: Programa Iberoamericano
de Ciencia y Tecnologíaparael Desarrollo
(cYrED)
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SIIBACTIWD,tDES:

¡ Fomentar la participación de investi-
gadores y tecnólogos en el programa

o Establecer mecanismos de articulación y
sinergía en los ámbitos de investigación
aplicada, desarrollo tecnológico e in-
novación

¡ Fomentar la participación en los proyectos,
redes y subprograma existentes ynuevos

. Desarrollar actividades de capacitación e

interacciones científicas y tecnológicas

o Fomentar alianzas estratégicas empre-
sariales con colaboración de las uni-
versidades

¡ Talleres, jornadas, seminarios y reuniones
de actualización e intercambio de infor-
mación.

INSTITUCIONES PARTICIPANTES:
MICIT, Universidades, sector productivo,'
MEIC, CONICIT.

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT.

FUENTES DE FINANCIAMIENTO:
MICIT /CYTED/sectores productivo y aca-
démico.

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:4 años

2.3. ACTIVIDAD: Mercado Común del
Conocimiento Científico y Tecnológico
(MERCOCYT)

SUBACTIWDADES:

o Desarrollar y ejecutar las políticas y los
programas regionales para la estandari-
zación de la ciencia y tecnología del
hemisferio.

. Facilitar el establecimiento de empresas o
institutos binacionales y multinacionales,
relacionados con la difusión y la aplicación
del conocimiento y la tecnología.

o Fomentar la elaboración de programas y
proyectos conjuntos de investigación
básica y aplicada.

Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 7998-2002

. Apoyar la ciencia y la tecnología en el
contexto de la demanda social.

. Apoyar la innovación y la competitividad
del sector empresarial.

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICTT, SINCIT, CONICM

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICITYOEA

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN: Permanente.

2.4. ACTIVIDAD: Comisión para el Desa-
rrollo Científico y Teorológico de Centro-
américa y Panamá (CTCAP)

SUBACTIWDADES:

¡ Formular iniciativas conjuntas que contri-
buyan a concertar políticas, estrategias,
programas y proyectos regionales sobre
ciencia y tecnología

o Desarrollar las Capacidades Científicas y
Tecnológicas

o Fortalecer la capacidad de formulación de
políticas científicas y tecnológicas

Fortalecer el entorno tecnológico que exige
la innovación empresarial y la calidad

Fortalecer la capacidad técnica institu-
cionalpara movilizar recursos y mejorar su
participación en el proceso de desarrollo de
la región.

IN STITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICIT, SINCIT, CONICIT

INSTITUCIONES RESPON SABLES:
MICIT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICITYOEA

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 8 meses y se continúa



2.5. ACTIVIDAD: Alianzas estratégicas
tecnológicas empresariales (IBEROEKA)

SUBACTIWDADES:

o Fomentar alianzas estratégicas tecno-
lógicas empresariales con participación de
centros de investigación

o Apoyar la participación de empresas y
centros de investigación nacionales con la
de los países iberoamericanos, mediante
alianzas estratégicas

o Realizar seminarios en el nivel nacional y
regional que informen y apoyen las
alianzas

¡ Realizarvisitas de campo a universidades
yemPresas

o Incluir la participación de expertos

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICIT, CEBATEC, Universidades, sector
productivo, MEIC, CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, CEBATEC

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, CYTED, Sector productivo univer-
sidades

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:4 años

3. PROMOCIÓNY
DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA
Y LA TECNOLOGÍA

oBlETrvo:

o Extender la divulgación científica, tec-
nológica y técnica, en los medios de
comunicación colectiva y mediante
actividades participativas

o Inducir un cambio de mentalidad en la
población costarricense, y en particular en
las fufuras generaciones, mediante progra-
mas de divulgación sobre la ciencia y la
tecnología

3.1. ACTIVIDAD: Coordinación de activi-
dades de apoyo para la divulgación y
promoción

SUBACTIWDADES:

. Conferencias de prensa

o Conferenciasespecializadas

o Edición y promoción del Programa
Nacional de Ciencia y Tecnología.

. Campos pagados en los medios de
comunicación escrita

o Edición e impresión de desplegables, correos
gráficos, afiches ydocumentos de apoyo para
la divulgación de la ciencia y la tecnología.

IN STITUCIONE S PARTICIPANTES :

MICTI, PROCIT, ANC, CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICTT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
Presupuesto nacional

PERfODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 3 meses y se continúa

3.2. ACTIVIDAD: Coordinación de activi-
dades de promoción científica y tecno-
lógica con la Asociación Costarricense
para la Promoción de la Ciencia y la Tec-
nología (PROCIT).

SUBACTIWDADES:

o Revisar el status legal actual de la PROCIT

. Promover la identificación de fuentes de
financiamiento.

o Establecer el programa de actividades que
incluye la difusión de la ciencia y la tecno-
logía en el nivel nacional (por ejemplo: Re-
vista Nova, cursos libres sobre temas cien-
tíficos de interés popular en las escuelas y co-

. legios, para adultos, impartir dos por noche).

-: INSTITUCIONES PARTICIPANTES:
MICIT, PROCIT, CONICIT, MER y otras
organizaciones

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT / PROCIT
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, presupuesto, ingresos propios de
PROCIT

PERfODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:1ano

3.3. ACTIVIDAD: Organizar concursos
sobre temas de Ciencia y Tecnología
(Premios)

SUBACTIWDADES:

o Premiar y difundir los éxitos en el campo
científico y tecnológico a fin de fomentar el
aprecio público por el desarrollo científico
y tecnológico empresarial.

o Coordinar el Premio Nacional de Ciencia v
Tecnología.

o Coordinar el otorgamiento de otros
premios contemplados en la Ley 7 1,69

IN STITUCIONES PARTICIPANTES:
MICIT, CONICIT, CONARE, CEBATEC,
PROCIT, ANC, MCJD

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT, MCID, CONICIT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
Prespuesto nacional

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: Es permanente

3.4. ACTIVIDAD: Realización de Ferias de
Ciencia y Tecnología.

SUBACTIWDADES:

Ampliar la cobertura de la Feria Nacional a

empresas innovadoras.

Apoyar y fomentar la realización de la
Feria del Inventor.

Regionalizar la realización de las Ferias de
Ciencia yTecnología.

Motivar al sector productivo en la feria
respecto de las oportunidades que implica
su participación.

o Identificar las fuentes de financiamiento
y /opatrocinadores.

IN STITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICII CONICIT, UNIVERSIDADES, MER
CIENTEC, REGISTRO PÚBLICO, CEBAIEC,
CCC, MUNICIPALIDADES, PROCIT, MEIC

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICII CONICIT Y TINTVERSIDADES, MEP

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, UNIVERSIDADES Y SECTOR PRI-
VADO

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:6mesesycontinúa

3.5. ACTIVIDAD: Investigación y divul-
gación: Enbusca de jóvenes talentos

SUBACTIWDADES:

,. o Conocer la experiencia desarrollada en la
'V UCR

o Identificar los centros que contarían con
módulos didácticos de investigación y
divulgación

o Seleccionar los colegios

o Realizar pasantías en los módulos
didácücos de los centros de investigación

IN STITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICIT, MER Centros de investigación de las
enüdades de educación superior, CONARE

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT/UCR

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT/UCR, Fondo de Incentivos

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN:1añoymedio

3.6. ACTIVIDAD: Promover el estableci-
miento de Exhibiciones Itinerantes de
Ciencia y Tecnología.

SUBACTIWD,4DES:

Identificación de las regiones estratégicas
en que se ubicarían los nuevos museos.
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o Identificación de los temas que por desa-
rrollar en los nuevos museos

o Elaboración y ejecución de las iniciativas
de estos museos

¡ Colaboración en la identificación de fuen-
tes de financiamiento y/o patrocinadores
para su actualización y mantenimiento

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICII CONICII MCJD, UNA,ITCR, UCR,
CCCC, EARTH, EMPRESA PRIVADA,
PROCII, CIENTEC

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICII, CONICIT, PROCIT y MC}D

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, CONICIT, MCID, UNA,ITCR, UCR,
CCCC, EARTH, EMPRESA PRIVADA,
CIENTEC

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:2 meses y se continúa.

3.7. ACTIVIDAD: Creación delAula Móvil.

SUBACTIWD,tDES:

o Identificar el contenido del Aula Móvil
(Área Piloto: Historia de Costa Rica y del
desarrollo científico y tecnológico, desde
nuestros orígenes hasta la actualidad
(inversiones de alta tecnología)

¡ Identificar las áreas posibles de incorporar
enla modalidad deA.ula Móvil

o Identificar al personal responsable de la
actualización de los datos que imparte el
Aula Móvil

. Colaborar en la identificación de fuentes de
financiamiento y / o patrocinadores

. Capacitar al personal local ejecutor del
Aula Móvil

o Planear las giras y coordinar con los
directores de los colegios de la zona.

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICIT, UCR, LINA, TTC& UNED, CONICII, C

IFAM

POSIBLE RESPONSABLE: MICII UCR,
CONICIT y Directores de colegios regionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, CONICII IFAM y Empresa Privada

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 1 año y se continúa

4. INVERSIÓN Y
FINANCIAMIENTO EN
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

oBlETrvo:

¡ Contar con recursos en los diferentes
sectores a fin de promover un nuevo mo-
delo de desarrollo, basado en el cono-
cimiento con fundamentos científicos,
tecnológicos y técnicos.

o Estimular la inversión nacional e interna-
cional, así como de las empresas, en
proyectos y acciones que promuevan y
permitan avanzar en el desarrollo de la
ciencia y la tecnología.

4.1. ACTIVIDAD: Crear los mecanismos
para desarrollar un Programa de financia-
miento para estudios de posgrado y
pasantías.

SUBACTIWDADES:

. Asignar al menos 500 becas en el área
científica, técnica y tecnológica

. Apoyar la formación de recursos humanos
especializados en las áreas consideradas
como prioritarias en el presente programa.

o Gestionar ante organismos internacionales
para la consecución de becas.

. Colaborar en la identificación y gestión
ante los organismos cooperantes.

o Incluir y promover la participación del
sector empresarial y de las cámaras en la
concesión de becas.

. Coordinar con el Ministerio de Relaciones
Exteriores y Planificación Nacional,
encargados de la supervisión de becas.

INSTITUCIONE S PARTICIPANTES :

MICIT, MEIC, CONICIT, CONARE,
CONAPE, MREE, OIM, MREE yMIDEPLAN.
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INSTITUCIONES RESPON SABLES :

MICIT, CONICIT y CONARE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: BID,
OEA, NACIONES UNIDAS, OIM, UNESCO,
PNUD, ONUDI, ESPAÑA, CANADÁ,
TAIWAN,JAPÓN

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:4años

4.2. ACTIVIDAD: Elevar la presupuestación
pública y privada, destinada a la inver-
sión en investigación cienfifica, desarrollo
tecnológico y especialización técnica

SUBACTIWDADES:

. Reabrir las líneas de crédito del CONICIT

o Promover el establecimiento de fondos
concursables para la realización de
actividades de investigación y desarrollo
tecnológico

. Promover fondos orientados hacia la oferta
(desarrollo tecnológico, modernización,
servicios tecnológicos, capacitación y
asistencia técnica)

. Definir los mecanismos operativos,los
procedimientos y las bases de los
concursos

o Colaborar en la identificación de las
entidades tanto nacionales como interna-
cionales como inversionistas de este fondo.

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, CONICIT Y SECTOR PRIVADO \

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICII, CONICIT y Ministerio de Hacienda

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
Ministerio de Hacienda, Sistema Bancario
Nacional, BID, BCIE y otros organismos
nacionales e internacionales

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:2a3años

4.3. ACTIVIDAD:Fomentar la creación de
fondos de capital de riesgo para el desa-
rrollo de nuevos productos y procesos.
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SUBACTIWDADES:

o Identificar las entidades nacionales e

internacionales, posibles inversionistas de
este fondo.

o Establecer mecanismos y criterios de
asignación de recursos.

o Evaluar los aspectos legales relativos a la
creación de fondos de capital de riesgo.

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, CONICIT, CIE, CEBATEC, SBN, CM-
presarios e inversionistas nacionales y
extranjeros, MEIC

INSTITUCIONES RESPON SABLES :

MICIT, CONICIT, CIE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, Presupuesto, Fondo de Incentivos,
SBN

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN:2 añosymedio

4.4. ACTIVIDAD: Promover el apoyo de los
organismos internacionales y nacionales
para el desarrollo de la Ciencia y la
Tecnología, considerando las áreas
prioritarias definidas en el presente

Pro8rama.

SUBACTIWDADES:

Ampliar el proyecto de CRÉDITO PARA
COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO CN

lo referente a los beneficiarios y a la
modalidad de crédito.

Promover los mecanismos de financia-
miento para la compra de tecnologías de
información en la pequeña y mediana
emPresa.

.O

¡ Crear un Bono para ia adquisición de
tecnologías de información.

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICII, cooperativas, S.B.N.

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICII BPDC, BCIE.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, SBN

q\



PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:6meses

4.5. ACTIVIDAD: Promover la creación de
Fondos de Garantíapara el desarrollo
micro y pequeña empresa innovadora.

SUBACTIWDADES:

o Establecimiento del programa, el decrcto
ejecutivo y el reglamento de los Fondos de
Garantía.

IN STITUCIONES PARTICIPANTES :

MICM, SBN, CONICIT, PRONAMYPE

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, CONICIT y SBN

FUENTES DE FINANCIAMIENTO: SBN
y Sector Privado

PERfODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:2 años

5. PROGRAMAS ESPECIALES O
ESTRATÉCICOS

oBlETrvo:

. Resolver y atender actividades estratégicas
o especiales que afectan el desarrollo cien-
tífico y tecnológico nacional.

5.1. ACTIVIDAD: Coordinación de activi-
dades del Comité Técnico Consultivo de
la Comisión 2000, para atender el proble-_
ma informático del año 2000. ¡

SUBACTIWD,tDES:

o Seguimiento y ejecución del Plan de
Acción Nacional para la Atención del
Problema informáüco delAño 2000

¡ Elaboración de las Acciones Estratégicas
para los Grupos Sectoriales

o Seguimiento de las acciones de los Grupos
Sectoriales

¡ Coordinación y ejecución de los grupos
sectoriales

. Programa de Divulgación de la Comisión
2000

INSTITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICIT,ICE, CEFOF, MR CPIC y empresa
Privada

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
COMISIÓN 2OOO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT y otras instituciones

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:1añoymedio

5.2. ACTIVIDAD: Elaborar Indicadores en
Ciencia y Tecnología como instrumentos
para la medición del impacto del desa-
rrollo científico y tecnológico y de orien-
tación enla toma de decisiones

SUBACTIWDADES:

¡ Crear talleres de capacitación en indica-
dores de ciencia y tecnología

o Elaborar encuestas dirigidas a los dife-
rentes sectores

. Desarrollar la metodología y normalizarla
información

. Establecer un sistema de indicadores en
ciencia y tecnología

o Imprimir, editar y divulgar

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

, MICIT, CONICIT, SectorAcadémico, Sector
.,froductivo, Sector Público, CYTED, RICYT,
MEIC, Proyecto Estado de la Nación
(Observatorio del Desarrollo)

MICIT y CONICIT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
CYTED/OEA/MICIT/Sectores Público,
Privado yAcadémico

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:4 años

72 Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 199A-2002



5.3. ACTIVIDAD: Programa Nacional de
Supervisión de la Experimentación
Animal, LeyNo. 7451

SUBACTIWDADES:

¡ Mantenimiento del registro nacional sobre
la utilización de animales de laboratorio

. Inspección periódica de laboratorios y
centros de investigación que realizan
experimentación en animales de
laboratorio

. Inspección periódica de laboratorios y
centros de invesügación que reproduzcan
y/o utilicen animales de laboratorio

r Evaluación y aprobación de los proyectos
de experimentación animal

Coordinación de cursos, talleres y
seminarios de acfualización sobre biomo-
delos de experimentación para el nivel de
estudiantes, técnicos e invesügadores

Coordinación de cursos, talleres y
seminarios de capacitación y actualización
sobre protección y medidas preventivas
para el personal encargado de la
manipulación de animales de
experimentación.

Evaluación periódica de la legislación
vigente

Divulgación y asesoramiento a
instituciones públicas y privadas sobre
buenas prácticas en el manejo de
biomodelos de experimentación

IN STITUCIONES PARTICIPANTES:
MICIT, Universidades Privadas y Públicas,
Sistema Hospitalario, MAG

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT y Comisión Técnica de Protección
Animal

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 4 meses v se continúa

ÁRE¡,: DESARRoLLo
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO
PARA LA MODERNIZACIÓN
PRODUCTIVA

6. DESARROLLO CIENTÍFICO

oBlETtvos:

o Estimular en los jóvenes vocaciones en
carreras científicas, teorológicas y técnicas

o Estimular los estudios de postgrado y la
investigación en temas básicos, en procesos
industriales y/o servicios modernos

6.1. ACTIVIDAD: Fortalecimiento de
actividades prácticas y de investigación
en las diversas áreas y modalidad
educativa.

SUBACTIWD,4DES:

¡ Acercamiento a los colegios de educación
básica y diversificada, mediante charlas de
los colegios científicos

o Incrementación de la información dirigida
a los niños, mediante la cual se presentan
notables científicos nacionales, e innova-
ciones tecnológicas, con el fin de despertar
en ellos el interés por la ciencia y la
tecnología.

o Fomentar la realización de charlas en los
colegios de las zonas rurales, respecto de
los avances tecnológicos en las diferentes
áreas de la ciencias básicas, con especial
énfasis en los temas concernientes a los
productos y/o servicios propios de esas
zonas. Por ejemplo: en la zona costera se
tratará la utilización de la piel de pescado
como producto sustituto del cuero en la
elaboración de zapatos, carteras, etc.

¡ Colaborar en la identificación de fuentes de
financiamiento para el fortalecimiento de
los laboratorios de ciencias básicas en los
colegios académicos
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¡ Promoción de las carreras científicas,
tecnológicas y técnicas

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, CONICIT, Universidad Estatales, Uni-
versidades Privadas, MER CIENTEC, PROCII,
CCC, Colegios Universitarios, ANC, SET

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT/MEP/PROCIT /CIENTEC

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, Presupuesto Nacional

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:4 años

6.2. ACTIVIDAD: Incrementar la formación
de recursos humanos especializados y de
la inversién en áreas científicas, tecnoló-
gicas y técnicas.

SUBACTIWDADES:

o Fortalecer el posgrado universitario y crear
el doctorado en ciencias

. Aplicar la carrera de invesügador

¡ Realizar acciones para garantizarles a las
universidades la adjudicación de becas y
pasantías para especialidades científicas,
tecnológicas y técnicas

¡ Con base en el monitoreo, ajustar y brindar
información real y actualizada de las ca-
rreras de demanda laboral científica, tecno-
lógica y técnica en el sector productivo

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, CONICIT, MER SET, instituciones
técnicap independientes, medios de comuni-
cación colectiva, ANC, INA CONAPE y
CONARE

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, CONICIT, CONARE, ANC, CIPET Y
SINETEC

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
Organismos internacionales, Universidades
Privadas y Públicas, MICIT.

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:4años

6.3. ACTIVIDAD: Fortalecimiento de los
colegios científicos costarricenses (CCC)

SUBACTIWDADES:

. Consolidar el Consejo Nacional de
Colegios Científicos.

o Crear y fortalecer los colegios científicos
con una visión regionalizada.

o Propiciar la divulgación de la experiencia y
la conceptualización de los Colegios
Científicos (objetivos, requisitos, bene-
ficios, ejemplos de estudiantes graduados,
etc.) por los mismo estudiantes.

INSTITUCIONE S PARTICIPANTES :

MICIL SINART, CONICIL MEP, Asociaciones
de Desarrollo, PROCIT, Municipalidades.

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT/MEP

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, Presupuesto Nacional.

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIóN: 1 año y permanente

7. DESARROLLO
TECNOLÓCTCO

oBlETrvo:

o Apoyar la producción de bienes y servicios
con mayor valor agregado, en las cuales, el
sutil insumo del conocimiento y la inteli-
gencia se manifieste en la calidad, la
innovación y la productividad.

7.l.INNOVACIÓN

oBlETrvo:

o Promover cambios significativos en las
tecnologías tanto de productos como de

Procesos.

7.1,.1. ACTIVIDAD: Impulsar la creación de
un Programa Nacional de Proveedores
de Calidad Mundial
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SUBACTIWDADES:

¡ Elaborar la propuesta que fundamente la
creación de un Programa Nacional de
Proveedores de Calidad Mundial, con
participación de los diversos sectores
involucrados

. Colaborar con la gestión con diversas
fuentes de cooperación técnica

¡ Colaborar con los servicios de apoyo de las
empresas satelitales a las grandes
emPresas

. Vincular a las industrias tanto las que
ofrecen como las que demandan

. Organizar actividades que propicien una
fuerte vinculación (seminarios, talleres,
ferias, etc.)

o Promover Ia capacitación y asesoría técnica
a las pequeñas y las medianas empresas
para que se desarrollen como proveedoras
de clase mundial

IN STITUCIONES PARTICIPANTES :

MICII MEIC, UNIVERSIDADES PTIBLICAS
YPRTVADAS, CICR, UCCAER CEFOF, MEIC,
CINDE, PROCOMER, INTECO y CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, MEIC, CINDE y CICR

zuENTE DE FINANCIAMIENTO: Sector
Privado y Gobierno de Thiwán (ampliación del
Fondo de Modernización Industrial)

PERÍODO ESTTMADO DE EJECU-
CIÓN:4 años

7.1..2. ACTMDAD: Fortaler el Centro de
Incubación de Empresas (CIE)

SUBACTIWDADES:

Colaborar en el mejoramiento del Centro
de Incubación de Empresa.

Incluir a las otras universidades estatales y
privadas en la consolidación de este tipo de
centros.

o Establecer los vínculos entre el CIE y las
emPresas satelitales

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S:

MICIT, Universidades Públicas y Privadas,
CONICIT, CIE, CICR, CEBATEC, CONARE

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICTI, CIE, CONICIT Y CEBATEC

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
España, Canadá, Inglaterra, Brasil

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN:4 años

7.I.3. ACTMDAD: Apoyo a los programas
de nuevos emprendedores en Colegios
Técnicos, INA y Universidades, a fin de
formar empresarios.

SUBACTIWDADES:

. Establecer y fortalecer la coordinación con
el Sistema de Educación Técnica

Conocer las experiencias y resultados del
programa de emprendedores del ITCR

Incorporar en la curricula de las carreras
científicas tecnológicas y técnicas, materias
de administración, mercadeo, calidad,
contabilidad gerencial, competitividad,
etc.

Propiciar un programa de pasantías para
esfudiantes que desean formar empresas

Promover la creación los programas de
emprendedores en las Universidades
Estatales

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICIT, MER SET, ONG,S, CICR, UCR, UNA,
ITCR, UNED, Universidades Privadas,
CEBATEC Y CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT Y SET

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, presupuesto

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:4 años
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7.2. cESTIóN r¡cNoróclc¡.

oBlErrvos:

o Administrar la tecnología para el
fortalecimiento de la competiüvidad de las
empresas, mediante la promoción del
cambio tecnológico, el apoyo de las
habilidades tecnológicas y el desarrollo de
la investigación, como herramienta para la
capacidad de producción.

o Aumentar el grado de vinculación del
sector productivo con el sector
universitario

7.2.1.. ACTMDAD: Promover y fomentar
en los Centros de Excelencia, activi-
dades que promuevan la calidad,la
innovación, el diseño y la pro-
ductividad

SUBACTIWD,4DES:

o Fomentar y apoyar el establecimiento del
Centro de Diseño yEmbalaje

o Fomentar y apoyar el establecimiento del
Centro de Protección Integral de Cultivos

o Fomentar y apoyar el establecimiento del
Centro de Biotecnología

o Consolidar el Centro de Desarrollo Tecno-
lógico enAlajuela.

o Consolidación de los Centros de Excelen-
cia existentes (CEFOF, CITA, POLIUNA,
entre otros)

IN STITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICIT,ITCR, CICR, CEFOF, MEIC, MAG,
POLIUNA, CENAT

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT,ITCR

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT,ITC& Fondo de Incentivos

PERIODO DE EIECUCIÓN:2 años

7.2.2. ACTMDAD: Realización de ruedas
de negociación tecnológicas.

SUBACTIWDADES:

¡ Identificar las áreas prioritarias para los
mercados y las bolsas de productos

. Promover la creación de Bolsas de Produc-
tos, con especial énfasis en los de empresas
innovadoras

o Preparar un desplegable con información
general para los potenciales participantes
sobre los requisitos y condiciones de
participación

o Preparar un documento (catálogo) con
información de los servicios y/o productos
que pudieran ofrecer los participantes.

. Seguimiento a los resultados del mercado

. Planificación de nuevos mercados

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, MEIC, Universidades Públicas y
Privadas, CICR, UCCAER CONICIT,
PROCOMER, CEBATEC, CEFOF.

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, CONICIT, MEIC YCICR

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICII MEIC yCICR, Empresas Privadas

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 8 meses y se continúa

7.2.3. ACTMDAD: Fomentar y promover
tecnologías limpias en el sector
productivo

SUBACTIWDADES:

. Establecer mecanismos de vinculación con
el Centro Nacional de Producción Limpia

o Realizar talleres de capacitación en técnicas
de producciónlimpia

. Desarrollar de proyectos piloto en
producción limpia en áreas prioritarias

o Promover el desarrollo y la investigación
en tecnologías que permitan la utilización
de los desechos industriales

IN STITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICIT, CEGESTI, CENAT, CICR,ITCR, UNA
MEIC, MINAE, MS v CONICIT
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INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT, REPAMAR,ITCR

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, Presupuesto Nacional

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:2 años

7.2.4. ACTMDAD: Promover la formación
de parques tecnológicos virtuales

SUBACTWDADES:

o Identificar las áreas prioritarias en que se

promoverán los parques

o Fomentar el intercambio y la promoción de
los servicios que ofrecen las diferentes
entidades, en determinadas áreas.

¡ Incentivar el desarrollo de parques
virtuales.

INSTITUCIONES PARTICIPANTES:
MICIT, CONICIT, FOD, PROCOME& CEBATEC,
Cámaras de emprcsas privadas y CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, Cámaras de empresas privadas y
CONICIT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT y Cámaras de empresas privadas

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN:4 años

7.2.5. ACTIVIDAD: Promover tecnologías
de apoyo al proceso de producción

SUBACTIWDADES:

o Fortalecer la Cámara de empresas de Base
Tecnológica

o Fortalecer a las micro y las pequeñas em-
presas consultoras altamente calificadas

o Fomentar la creación de nuevas empresas
en nuevas tecnologías de origen electró-
nico, biotecnológico, informática, compu-
tación, etc.

o Propiciar el vínculo permanente con las
Unidades de Transferencia Tecnológica
(urr)
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¡ Realizar foros con las micro y las pequeñas
empresas consultoras

¡ Promover la incorporación de la gestión
científica y tecnológica en el sector produc-
tivo, mediante las asociaciones gremiales

IN STITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, MEIC, CENAI CEBATEC, CEFOR
CONICIT, CONARE, UCCAEP, CICR, UTT
estatales, Asociaciones respectivas, MEIC

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICTT/MEIC

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, Presupuesto Nacional

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN:2 años

7.2.6. ACTMDAD: Fomentar la investiga-
ción y el desarrollo de nuevos mate-
riales y la diversificación de su uso en el

\,\ sector productivo

SUBACTIWDADES:

. Integrar la Comisión de Nuevos Materiales

o Integrar el Congreso Nacional de Nuevos
Materiales

. Realizar talleres de actualización sobre
nuevos materiales en diferentes sectores
(metal - mecánico, plástico, etc.)

o Divulgar y Promover de los resultados
científicos y tecnológicos en el sector
productivo

INSTITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICIT, CENAT, UNA, CICR, CEFOF,
CEBATEC, MEIC Y CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT,I.JNA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, UNA

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN: 2 años y se conünúa.

7.2.7. ACTMDAD: Atracción de empresas
extranjeras de desarrollo de punta a fin
de obtener sus conocimientos v sus
insumos
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SUBACTIWDADES:

o Establecimiento de Contactos

o Reuniones de Coordinación y Plan de
Acción

¡ Verificación de acciones estratégicas

INSTITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICTT, CONICITYCINDE

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICII CINDE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIóN: 1 año y se continúa.

7.3 CALIDAD

oBlETrvo:

o Apoyar el esfuerzo nacional de moder-
nizaciónproductiva, con miras a mejorar la
calidad y la productividad de los bienes y
los servicios de las empresas, de manera
que se eleve la competitividad y la calidad
de vida de la sociedad.

7.3;1.. ACTMDAD: Fortalecimiento y con-
solidación de la infraestructura técnico-
organizaüva del Sistema Nacional para
la Calidad

SUBACTIWDADES:

o Fortalecer el marco legal del sistema de
calidad propuesto

. ModificarelDecretoNo. 24662

o Negociar y Ejecutar el Programa de
Consolidación del Sistema

o Fortalecer los entes del Sistema

o Estimular la participación activa y prota-
gonista de MICIT en el Consejo Directivo
de INTECO, buscando promover el
desarrollo y aplicación de la normalización
en el país

. Apoyar los diferentes programas y pro-
yectos de cooperación técnica presentados
por los entes del Sistema

. Desarrollar la participación activa del
MICIT en la implementación del Proyecto
Centroamericano de medidas de norma-
lizacióny gestión metrológica, como ente
coordinado r y catalizador de esfuerzos

o Generar las condiciones adecuadas para el
buen desempeño técnico y operativo de los

.,'. entes del sistema

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, CONICIT, MIDEPLAN, ENA,
INTECO, ENGM, ONRI CONARE, MEIC

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT, ENA,INTECO, ENGM, ONRT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, MEIC, Gobiernos de Taiwán, Suecia,
Alemania, Brasil, Chile y Argentina

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:6 meses y se continúa

7.3.2. ACTMDAD: Promover la calidad y la
innovación en la sociedad civil

SUBACTIWDADES:

o Elaboración de una estrategia de
divulgación del Sistema Nacional de
Calidad como medio para el bienestar
social y desarrollo productivo

o Elaboración de una estrategia de
motivación y convencimiento para el
desarrollo e implementación de la calidad,
dirigido a entidades de gobierno, medios
de comunicación y agencias de publicidad

. Coordinación conjunta de la oficina de
relaciones públicas y/o prensa del MICIT
con las oficinas homologas de las diversas
instituciones publicas y privadas, y con los
medios de comunicación colectiva, a fin de
elaborar, editar y publicar boletines para el
desarrollo de una cultura de la calidad en
la sociedad civil

o Coordinar con el CONICII la incorpo-
ración del tema de Calidad en las redes de
información
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o Desarrollar actividades del Mes Mundial
de la Calidad

INSTITUCIONE S PARTICIPANTES :

MICIL Entes del Sistema Nacional de Caüdad,
SINARI, CANARA, CONARE, Asociación de
Agencias de Publicidad, Colegio de Perio-
distas, Empresas Privadas, CICR, otras enti-
dades gubernamentales, CEFOF y CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, Empresa Privada

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, Empresa Privadas y Presupuesto
Nacional

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 1 año y se continúa

7.3.3. ACTMDAD: Capacitación de do-
centes de primaria y secundaria en los
diferentes temas de la calidad

SUBACTIWD,{DES:

o Coordinación con el Ministerio de
Educación

¡ Coordinación con el SINETEC

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICTT, CONARE, MER SINETEC

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT, MEP

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
Presupuesto Nacional

PERÍODO ESTTMADO DE EIE-
CUCIÓN: 7 meses y se continúa

7.3.4. ACTIVIDAD: Inclusión de las Normas
y los requisitos de la calidad en las
compras del Estado.

SUBACTIWDADES:

. Análisis de la legislación y los procedi-
mientos vigentes, a fin de identificar las
limitantes para la contratación de bienes y
servicios concalidad

Revisión y actualización de la "Propuesta
de decretos y directrices para la promoción
del uso del poder de compra del Estado
como instrumento de desarrollo"

Realización de consulta legales y a los
proveedores de las especificaciones técni-
cas de los carteles de contratación de los
bienes y servicios

Elaboración de una propuesta de ley y las
reglamentaciones correspondientes a fin
de exigir bienes y servicios de alta calidad
en las instituciones públicas

Aprobación ypublicación de esta ley

Implementación en el país de la ley
aprobada

. Capacitación al personal responsable de
las compras del estado

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, CONARE, Entes del Sistema para la
Calidad, MH, CGR, PN, CCSS, ICE, RECOPE,
SBN

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT/HDA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT e instituciones participantes y Presu-
puesto Nacional

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:2 años

7.4. PRODUCTIVIDAD

oBlETrvos:

Encauzar el desarrollo nacional del sector
productivo de deberes y servicios, basado
en la promoción, divulgación e imple-
mentación de técnicas encaminadas al
mejorarniento de la productividad

Promover el esfuerzo de la región a fin de
incrementar la productividad del sector
productivo, contribuyendo a aumentar la
competitividad de nuestra economía y a
lograr un nivel de desarrollo que asegure
una mejor calidad de vida para todos

Redefinir elMarco Legal del CEFOF

a

a
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7.4.L. ACTMDAD: Promover la producti-
vidad en la sociedad y en las empresas
productivas.

SUBACTIWD,tDES:

. Promocionar la conciencia de la produc-
tividad y la información relacionada con la
productividad, mediante la elaboración de
una estrategia de divulgación y motivación
hacia el concepto de productividad, como
un medio eficazparael desarrollo nacional

o Coordinar las acciones para la imple-
mentación conjunta de los conceptos de
calidad y productividad dentro del
Sistema Nacional para la Calidad

. Promover los servicios de información
sobre la medición de la productividad

o Brindar servicios de formación y acredi-
tación de consultores, además de brindar
servicios de consultoría

Desarrollar las actividades como: foros,
conferencias y mesas redondas con los
sectores productivos hacia el mejora-
miento de la productividad

Coordinar el Primer Congreso Centroa-
mericano de Productividad en el año 2000

Participar en la coordinacién del próximo
Congreso Nacional de la Calidad

Desarrollar actividades del Mes Mundial
de la Calidad enfocadas hacia la pro-
ductividad

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICIT.PROCIT, CEFOF, Empresa Privada y
CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

CEFOF

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
lapón, BID, SUECIA, TAIWAN, PNUD,
ONUDI

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:3AÑOS

7.4.2. ACTMDAD: Creación del Centro
Regional de la Productividad

SUBACTIWDADES:

o Desarrollo de una ronda general de con-
sultas con las cámaras empresariales e
industriales, a fin de motivar y encaminar
un plan de acción general

. Actualización de los diagnósticos secto-
riales disponibles con el fin de detectar las
necesidades básicas

o Realización del estudio técnico del sector
productivo para el establecimiento del
Centro Regional de Productividad

¡ Elaboración del proyecto de ley de la crea-
ción del Centro Regional de Produc-
tividad

o Detección de las fuentes de financiamiento
por medio de cooperación internacional

o Coordinarlasorganizacionesparticipantes
en la productividad

r Brindar los servicios de capacitación para
fortalecer las capacidades gerenciales de la
alta gerencia y los mandos medios en
general

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICII, CEFOF, Empresa Privada

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
CEFOF

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
Japón, Cámaras, BID, Suecia,Taiwán, PNUD,
ONUDI

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:3 años

7.s. TECNOLOGÍAS pn
INFORMACIÓN

oBlETtvo:

o Promover el uso popular de la compu-
tadora y de los recursos telemáticos

o Aumentar el uso de las tecnologías de In-
formación en beneficio de la investigación
y producción nacionales
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7.5.1. ACTMDAD: Reactivar y coordinar
las actividades de la Comisión Nacio-
nal de Política Informática

SUBACTIWDADES:

o Revisión y modificación del decreto de
creación de la Comisión de Política
Informática

. Elaboración de un Plan Nacional de
Política Informática.

. Promoción del uso de las tecnologías de
información en los sectores público y
privado

o Promover el establecimiento de un
Programa de capacitación en informática
para un mejor uso del parque com-
putacional.

o Promocionar actividades informáticas en
las diferentes instituciones de enseñanza
técnica del país

o Elaborar un Programa de divulgación de
las tecnologías de información

INSTITUCIONE S PARTICIPANTES :

MICII CENAT, CEFOF, CONICIT, Universi-
dades Públicas y Privadas, Empresa Privada,
CPIC

INSTITUCIONES RESPONSABLES:
CONAPOIN

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
CONAPOIN

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 3 meses

7.5.2. ACTIVIDAD: Establecer un arancel
cero para el "hardware" y "software"
relativo a la computación, la infor-
mática y la telemática

SUBACTIWDADES:

o Realizar un estudio exhaustivo de la Ley
No. 7293 Ley Reguladora de todas las
Exoneraciones Vigentes su Derogatoria y
sus Excepciones, del31 de marzo de1992
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o Eliminar el actual arancel del5 % para este

tipo de productos.

o Coordinar con los entes participantes en la
definición y aplicación del arancel y el
desalmacenaje

¡ Establecer techos de compra, con el fin de
evitar el abuso en las reventas de los pro-
ductos, por ejemplo: dar un período para la
compra de otro "staff" de productos, o el
control mediante la cédula de identidad
(residencia, pensionado, etc.)

. Divulgar en el nivel nacional de esta
política mediante los medios de comu-
nicación colectiva

IN STITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT/HDy CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, MH

FUENTES DE FINANCIAMIENTO:
MICIT,MH

PERÍODO ESTIMADO DE EIECU-
CIÓN:6meses

7.5.3. ACTMDAD: Establecimiento de
cabinas electrónicas de información

SUBACTIWDADES:

Identificar las zonas estratégicas en que se

debe establecer las cabinas electrónicas

Estudiar el segmento de mercado que
tienen una demanda considerable de las
herramientas de la cabina electrónica

Presupuestación de la inversión de cada
cabina electrónica

Colaborar con la identificación de patro-
cinadores o fuentes de financiamiento

. Negociar una tarifa reducida para las
cabinas electrónicas

INSTITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICIT, MEIC, RACSA,ICE, CET, CEFOF,
CONICIT, CONARE, SINETEC, INA, CRNET,
GOBNEI Gobiernos Locales,ICT, Correos de
Costa Rica



INSTITUCIONES RESPONSABLES:
MICIT, RACSA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
RACSA,ICE, Empresa Privada, ICT

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:1añoymedio

7.5.4. ACTMDAD: Fortalecimiento de las
redes CRNET vGOBNET

SUBACTIWDADES:

o Coordinar acciones para fortalecer estas
redes

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICIT, CENAT, RACSA,ICE, CPIC, CRNET,
GOBNET

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, GOBNET, CRNET, CPIC

FUENTES DE FINANCIAMIENTO:
CONAPOIN GOBNET yCRNET

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:1ano

7.5.5. ACTMDAD: Consolidación de un
Sistema que dirija a la sociedad hacia el
uso masivo del correo electrónico v la
internet

SUBACTIWD,tDES:

Coordinación con el Sistema Bancario
Nacional para que se suministren los
estados de cuenta corriente y de ahorro,
por medio del uso del correo electrónico

Coordinación con el Ministerio de Edu-
cación para que todos los estudiantes
tengan acceso a la internet y el correo
electrónico

Promoción del uso de la intemetyel correo
electrónico, mediante los sistemas de
comunicación colecüva

INSTITUCIONES PARTICIPANTE S :

MICIT, MER INA, SINETEC, CONARE, SBN,
CPIC, CEFOF, ICE, RACSA, medios de
comunicación colectiva

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT/CPIC, MEP E INA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT, SBN

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 6 meses

7.5.6. ACTIVIDAD: Identificar áreas
potenciales de teletrabajo

SUBACTIWDADES:

. Implementar y popularizar el concepto de
teletrabajo, mediante las tecnologías de
información

o Divulgar esta modalidad de trabajo

i../' INSTITUCIONES PARTICIPANTES:
MICIT, CONICIT

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, CONICIT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
CONAPOIN

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 6 meses

7.5.7. ACTMDAD: Apoyar y dar mayor
impulso al inventario de bases de datos
de contenido científico y tecnológico

SUBACTIWDADES:

o Promoverlarealización de un seminario o
taller, con el fin de identificar las bases de
datos existentes

o Determinar el estado de las bases de datos
(actualizada, recién conformada, etc.)

. Establecer un centro de consulta virtual
con acceso a la información general y los
resúmenes de base de datos, en coordi-
nación con el Sistema Integrado de
Información

INSTITUCIONES PARTICIPANTES:
MICIT, CATIE, IICA, INBIO, CONICIT,
CONARE, OET, entidades públicas y privadas
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INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT, CONAPOIN Sistema Integrado de
Información

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
España, CAIBI, CYTED, OEA, CTCAR
MERCOCYI, UNESCO

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:1ano

7 .5.8. ACTIVIDAD: Fortalecimiento y divul-
gación de las aplicaciones espaciales

SUBACTIWD,ADES:

o Fomentar el uso de las tecnologías sate-
litales para la recopilación de información
úül en la toma de decisiones

o Aunar los esfuerzos a fin de ordenar y
tener un inventario de las diferentes bases
de datos geoespaciales eústentes en el país

o Crear y divulgar una asociación que
incluya a científicos y especialistas en ésta
área, con el fin de facilitar la interrelación y
el análisis de esta temática, enbeneficio del
desarrollo económico y social del país

IN STITUCIONE S PARTICIPANTE S :

MICIT, CATIE,IGN,ICE, OET, RECOPE, CCT
entidades públicas yprivadas que trabajan con
estas tecnologías

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICII IGN

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: CA-
nadá, USA,IGN, UNA, UC& MICIT

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN:1aNo

7.6. BTOTECNOLOCÍA

oBlETrvo:

. Crear condiciones óptimas para la interac-
ción de las actividades de investigación y
desarrollo que llevan a cabo las diversas
organizaciones en el campo de la bio-
tecnología
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7.6.1. ACTMDAD: Coordinación de las
acüvidades de la Comisión Nacional de
Biotecnología

SUBACTIWD,tDES:

Recopilación y análisis de estudios e

información actualizada sobre el estado del
arte de la biotecnología en el ámbito
nacional.

Estimular la generación de esfuerzos
conjuntos entre entidades y emPresas
públicas o privadas, que permitan la
realización de proyectos biotecnológicos
con un impacto positivo sobre el desarrollo
científico, tecnológico, económico y social
del país.

Establecer mecanismos de comunicación e

información con amplia participación de
los sectores involucrados en proyectos y
procesos biotecnológicos.

Crear y mantener una base de datos
actualizada sobre actividades, proyectos,
servicios y programas de capacitación
realizados en el país.

Promover y fortalecer el uso de procesos,
productos y servicios biotecnológicos.

Estudiar las nuevas necesidades sobre
derechos de propiedad intelectual y
derechos de obtentor para el desarrollo de
nuevos productos biotecnológicos.

Facilitar los procesos de capacitación y de
divulgación en el campo de la bio-
tecnología.

INSTITUCIONES PARTICIPANTES :

MICIT, UCR, UNA ITCR, CONICIT, MS,
MAG, CICR

INSTITUCIONES RESPONSABLES :

MICIT

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
MICIT

PERÍODO ESTTMADO DE EIECU-
CIÓN: 6 meses v se continúa.



ABREVIATURAS

ANC:Academia Nacional de Ciencias

AID: Agencia Internacional para el
Desarrollo

BCIE: Banco Centroamericano de Integración
Económica

BID: Banco Interamericano de Desarrollo

BPDC: Banco Popular y de Desarrollo
Comunal

CAIBI: Confederación de Autoridades
Informática de Iberoamérica

CANARA: Cámara Nacional de Radio

CAIIE: Cenho Agronómico Tropical de
Invesügación y Enseñanza

CCC: Colegios Científicos Costarricenses

CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social

CCT: Centro Científico Tropical

CDT: Centro de Desarrollo Tecnológico

CEBATEC : Asociación Cámara de Empresas
de Base Tecnológica

CEFOF: Centro de Formación de Formadores
y Personal Técnico para el Desarrollo
Industrial de Centro América

CEGESTI: Centro de Gestión Tecnológica

CENAT: Centro Nacional deAlta Tecnología

CEPRONA: Centro de Productividad
Nacional

CETT: Centro de Transferencia Tecnológica

CGP: Contraloría General de la República

CICR: Cámara de Industrias de Costa Rica
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CIE: Centro de Incubación de Empresas

CIENTEC: Fundación para el Centro
Nacional de la Ciencia y la Tecnología

CINDE: Coalición Costarricense de
Iniciativas de Desarrollo

CITA: Centro Nacional de Ciencia y
Tecnología de Alimentos

CONAPOIN: Comisión Nacional de Política
Informática

CONARE: Consejo Nacional de Rectores

CONICIT: Consejo Nacional para las
Investigaciones Científicas y Tecnológicas

CPIC: Colegio de Profesionales en
Informáüca y Computación

CRnet: Red Nacional de Investigación

CTCAP: Comisiónpara el Desarrollo
Científico y Tecnológico de Centroamérica y
Panamá

CYTED: Programa Iberoamericano de
Ciencia y Tecnología parael Desarrollo

DGA: Dirección General deAduanas

EARTH: Escuela deAgricultura de la Región
Tropical Húmeda

ENA: Ente Nacional deAcreditación

ENGM: Ente Nacional de Gestión
Metrológica

FEES: Fondo Especial para la Educación
Superior

FOD: Fundación Omar Dengo

FUNDATEC: Fundación Tecnológica de
Costa Rica
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FUNDEVI: Fundación de la Universidad de
Costa Rica para la Investigación

GIBID: Gasto Interno Bruto en Investigación
y Desarrollo

GOBnet: Red Informática de Gobierno

I+D: Investigación y Desarrollo

ICE: Instituto Costarricense de Electricidad

ICT: Instituto Costarricense de Turismo

IFAM: Instituto de Fomento yAsesoría
Municipal

IGN: Instituto Geográfico Nacional

IICA: Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura

INA: hstituto Nacional de Aprendizaje

INBIO: Lrstituto Nacional de Biodiversidad

INTECO: Instituto de Normas Técnicas de
Costa Rica

ITCR: Instituto Tecnológico de Costa Rica

MAG : Ministerio de Agricultura y Ganadería

MCJD: Ministerio de Cultura, Juvenhrd y
Deportes

MEIC: Ministerio de Economía,Industria y
Comercio

MEP: Ministerio de Educación Pública

MERCOCYT: Mercado Común del
Conocimiento Científico y Tecnológico

MH: Ministerio de Hacienda

MICIT: Ministerio de Ciencia y Tecnología

MIDEPLAN: Ministerio de Planificación
Nacional v Política Económica

MINAE: Ministerio de Ambiente y Energía

MOPT:Ministerio de Obras Públicas y
Transportes

MP: Ministerio de la Presidencia

MREE:Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto

MS: Ministerio de Salud Pública

OEA: Organización de Estados Americanos

OET: Organización para Estudios Tiopicales

OIM: Organización Internacional para las
Migraciones

ONRT: Organo Nacional de Reglamentación
Técnica

ONUDI: Organizacién de Naciones Unidas
para el Desarrollo úrdustrial

PIB: Producto Interno Bruto

PN: Proveeduría Nacional

PNUD: Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

POLIUNA: Laboratorio de Polímeros de la
Universidad Nacional

PROCIT: Asociación paralaPromoción de la
Ciencia y la Tecnología

PROCOMER: Promotora de Comercio
Exterior

PRONAMYPE: Programa Nacional de
Mediana y Pequeña Industria

RACSA: Radiográfica Costarricense S.A.

RECOPE : Refinadora Costarricense de
Petróleo

RICYT: Red Iberoamericana de Indicadores
en Ciencia y Tecnología
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SBN: Sistema Bancario Nacional

SET: Sistema de EducaciónTécnica

SINART: Sistema Nacional de Radio y
Televisión

SINCIT: Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología

SINETEC: Sistema Nacional de Educación
Técnica

UCCAEP: Unión Costarricense de Cámaras y
Asociaciones de la Empresa Privada

UCR: Universidad de Costa Rica

UNA: Universidad Nacional

UNED: Universidad Estatal a Distancia

UNESCO: Organización de las Naciones
Unidas para la Ciencia y la Cultura

USA: Estados Unidos de Norteamérica

UTT: Unidad de Transferencia Tecnológica de
la Universidad de Costa Rica
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Este libro se terminó de imprimir en los
Talleres de Guilá Imprenta Litografía, S.A.,
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